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Mece más de siete meses que terminó la 
guerra. El día 11 de noviembre del año 
anterior, el telégrafo esparció por el mundo 
entero la ansiada noticia de que a las once 
de aquella mañana habían cesado las hos
tilidades.

La guerra había terminado. La pesadilla 
horrible que preocupó tan hondamente a 
la Humanidad durante cuatro años había 
cesado. Volveríamos a vivir normalmente 
y los pueblos se dedicarían a rehabilitarse. 
Tal vez la cruel lección serviría para que 
las guerras quedaran abolidas; acaso los 
hombres cambiarían de sistema y se pre
pararían a tratarse como hermanos, conven
cidos de que los odios conducen a la ruina, 
como en esta ocasión habían conducido a 
vencedores y vencidos.

Así como en agosto de 1914 no pudo 
nadie sospechar que al final de 1918 toda
vía durase la guerra, tampoco era creíble 
en noviembre último que a los siste meses 
estaríamos tan lejos de la paz, más lejos 
aún, que el primer día; porque, desgracia
damente, va perdiéndose la esperanza de 
qUé la paz sea un hecho.

Desde, luego, se consideraba que la con
clusión de la paz sería laboriosísima, más 
que por todo, por la multitud y compleji
dad de intereses que se entrechocarían en 
los aliados mismos, entre sí. Que estos in
convenientes se fueran orillando era de 
esperar; lo que resulta sorprendente es

que las condiciones de paz sean inadmisi
bles, y más que el vencido no las admita.

Mucho se comentan por acá, si bien para 
apreciarlas no tenemos suficientes elemen
tos de juicio.

Resulta inverosímil que los altos repre
sentantes de los aliados propongan lo que 
el enemigo no pueda dar, y no menos inve
rosímil que éste se niegue a firmar la paz, 
como parece que va a suceder.

Los ejércitos se aprestan; las fuerzas

del mismo, teniendo para ello en cuenta, si 
las hubise recibido, las resoluciones dicta
das al efecto por las Juntas provinciales del I 
Censo o jas Audiencias territoriales con mo- I 
tivo de la nueva rectificación.

Art. 2Á Desde el 10 al 20 de julio, ambos | 
inclusive, estarán expuestas al público di- • 
chas listas en los sitios de costumbre y en la 
forma habitual, así como lo estarán también 
las listas mpresas del Censo vigente; y du
rante los expresados dias se admitirán en 
las Juntas municipales del Censo cuantas 
reclamaciones se presenten sobre inclusio
nes, exclusiones o rectificaciones de erro
res.

LETRAS DE ORO

Cómo murió el sargento Rubio

aliadas se mueven y concentran aperci-
hiéndese a la invasión de Alemania, y las faturas provinciales de Estadística, las listas 
Acrnadras a reanudar el blooueo Al oro- de inclusiones y exclusiones sobre las que escuadras a reanuaat el Dioqueo. a i pro n0 s6 haya recíamado> haciéndolo constar 
pío tiempo,lAlemania aproxima a la tronte- , ag^ y jes participarán al mismo tiempo cuá- 
ra las divisiones que le quedan. ¿Surgirá les son las listas impresas vigentes de los
de nuevo la guerra? ¿Será posible que los 
responsables de uno y otro bando no 
hallen fórmula de arreglo?

De los cuatro que constituyen el direc
torio de la paz, uno acaba de ser derriba
do del poder por sus compatriotas. Otro, 
WllSOn, disminuye Sil eutotidad por of«cto 
de los acuerdos del Senado yanqui, mien 
tras el socialismo universal repite sus ad
vertencias.

El momento es dificilísimo y de una an
gustiosa inceriidumbre.

distritos de¡ Municipio sobre las cuales 
tampoco se hubiesen formulado reclama-
ciones.

i Art. 4.° El 21 de julio se reunirán en se
* sión públicalas Juntas municipales del Cen

so, a las ochD de la mañana, para examinar 
i las reclamaciones y admitir los documentos 
i justificativos 4e las mismas, y no otras prue- 
j bas, informando con expresión sucinta de 
¡ los fuuduuiv Jt* dfclápropuesia, y ruuiiUo»
5 do a la Junta provincial del Censo debida
S mente informadas, y el 21 del mismo mes, 
| como máximum, todas las reclamaciones en

Nunca como ahora los pueblos deben 
mirar atentamente al porvenir y permane
cer unidos fortaleciéndose, advertidos para 
toda eventualidad.

En esta hora trágicamente.histórica, las 
Cortes españolas van a abrirse.

¡Que Dios las ilumine, y que nuestros 
políticos olviden sus egoísmos y se acuer
den de la Patria!

Amistad hispanofrancesa

unión de las listas correspondientes.
Art. 5.° El l.° de agosto se reunirán las 

Juntas provinciales del Censo, siguiéndose 
en cuanto a la tramitación de las reclama- । 
ciones ante ellas entabladas el procedí mien- | 
to y plazos de tiempo que marca el Real de- $ 
creto de 21 de febrero de 1910, sólo que con- । 
tados a partir de la fecha indicada; y análo
go criterio se seguirá para las apelaciones 
ante las Audiencias territoriales, o en su 
caso las Salas de Vacaciones de las mismas, 
y para la remisión de las listas alas Jefatu
ras provinciales de Estadística. ,

Art. 6.° Dichas Jefaturas procedarán a la 
formación de las listas definitivas de electo 
res por Secciones en la forma establecida, e 
irán enviándolas a las Juntas provinciales 
del Censo, a fin de que custodien los origi
nales y remitan las copias al presidente de 
la Diputación para su publicación en el 

I Boletín OHeial.

El dia 13 de mayo del año corriente, 
encontró honrosa muerte el sargento de la 
primera batería de montaña del regimiento 
mixto de Artillería de Ceuta. Rafael Rubio 
Collado.

Para que llegue a conocimiento de nues
tro compañeros del cuerpo, las clases del 
regimiento confiamos a esta nota la narra
ción de las circunstancias en que tuvo lu
gar el noble fin de este bravo soldado.

Hallábase la batería en posición en 
«Sidi-Ali-Fahal», cuando recibió orden de 
avanzar a la loma de «Jaudak-Zina». Al 
llegar a la posición, hostilizada por el fue- 

| go de fusil a corta distancia, el sargento 
| Rubio anp mandaba la orimera oieza. des
! pués de haber hecho fuego lleno de entu- 
i siasmo y cuando se aprestaba a una nueva 
1 carga, estando todos los sirvientes arrodi- 
5 liados y protegidos por los escudos, en el 
í momento en que se incorporaba le hirió

una bala en la región del corazón, cayen
do de espaldas, llevándose las manos al 
pecho sin pronunciar una palabra.

La batería continuó su fuego a corta dis 
tancia, logrando rechazar a los audaces, 
que, a menos de 100 metros le agredían, 
causándoles varias bajas vistas y restable
ciendo la seguridad de la posición tan du
ramente combatida.

Gloriosa muerte ha encontrado nuestro 
compañero, como la encontró junto a la 
primera pieza de la misma batería el te
niente Alfranca en Laucién, el año 1913.

Que su memoria sirva de orgullo a to. 
dos El regimiento le ha honrado como se 
merecía, habiendo recibido señaladas 
pruebas de aprecio de nuestro coror el y de 
todos los jefes y oficiales. El sargento 

ha nnr la Patria v nnr el
Rey. Las palabras que él no pudo decir las 
decimos sus compañeros de regimiento:

¡Viva España! ¡Viva el Rey!

La s c l a s e s d e t r o pa

DEL REGIMIENTO MIXTO DE CEUTA

Ceuta, mayo 1919.

La unión de los liberales

: O^ciaracioiiBs ái caula de Roiaaionas
En «Le Ilatin»

: PARIS 19.—Le Matin publica unas decla
raciones hechas por el conde de Romanones 
a su corresponsal. .

Trata diversos • puntos relacionados con 
la conveniencia de España y Fran3ia en su 
mutua actuación en el presente y en el por
venir. , , , _
. Empieza felicitándose del espíritu de tra- 
Ternidad que preside las relaciones espiri
tuales de ambos pueblos. Recientes aconte
cimientos refuerzan esa impresión. La Se
mana española en París ha servido para 
que artistas españoles se pongan en contac
to con el noble sentir de artistas franceses. 
Las simpatías mutuos se han, exteriorizado 
de manera expresiva y ostensible. De igual 
suerte, la Exposición de arte francés en Za
ragoza ha dado pie a una comunidad de 
sentimientos de sii.cero afecto. .

Los intelectuales españoles no dejaron 
nunca de rendir el debido culto de admira
ción a la cultura francesa, en la que tanto 
estucaron. . L , „

Tampoco olvidaron los intelectuales íran- 
ceses el camino de España en estudios ar
tísticos e investigaciones lingüísticas y de 
arqueología, y pronto la Casa de Velázquez 
será nuevo lazo de unión de sentimientos 
artísticos que consolide la provechosa obra 
de intercambio cultural, felizmente iniciada 
ya con magnífico éxito en varias capitales 
de las dos naciones.

La política latern- cional
Paralelamente, los intereses mentales 

los materiales de orden público caminan
y 
y

la 
la

se compenetran .
España, consciente de su situación y de 

misión que está llamada a cumplir en 
política mundial, ocupará un puesto en la 
futura Sociedad de las Naciones. Su ingreso 
en ella, la forma en que ha entrado en ella 
es testimonio de la consideración que me
rece a los autores de la iniciativa, y no ol
vida que en esas pruebas de estimación 
Francia ha puesto mucha de su influencia.

Dentro de las colectividades suele haber 
grupos de amigos que, por razones natura
les de mayor trato y de más constante inti
midad, resultan más amigos entre los ami
gos congregados. No es aventurado prede
cir que ese contacto íntimo adquirirá forma 
real y útil para los dos pueblos de tan seme
jantes sentimientos.

La política comercial
España conoce bien la importancia legi

tima mente conquistada por el comercio 
francés y el grado de desarrollo y periec- 
cionamiento de las industrias de allende el 
Pirineo. No ignora Francia, a su vez, la va
lía del sucio español y la estimación que 
muchos de sus productos alcanzan en los 
mercados del mundo. .

Como nosotros recurrimos a la nación

hermana en busca de lo que todavía no I 
producimos, Francia debe venir a nosotros I 
para proveerse de lo que podemos propor- I 
otoñarla.

Estas mutuas necesidades pueden llenar- I 
se con lícita ventaja para uno y otro pueblo | 
sin menoscabo de sus intereses nacionales 
y en positivo y mutuo beneficio.

i Ha llegado a decirse, por quien tenía em 
¡ peño en sembrar discordias francoespaño- 
: las, que Francia aguzaba el ingenio para po

ner trabas a nuestras relaciones comerciales ! 
con la América latina. .

Jamás di crédito a esa leyenda tendencio
sa, que los hechos se encargan de rectificar, 
porque el aprecio que en el otro Continente 
se guarda a Francia intelectual, progresiva 
y productora, en nada afecta al sentimiento 
de raza y de historia que a aquella parte de 
América une con su antigua metrópoli.

Hubo un momento de peligro cuando las 
jóvenes Repúblicas, inclinadas por natural 
sentimiento político hacia la causa de los 
aliados, veía a España en actitud de neutra
lidad, que algunos pueblos consideraban 
sospechosa o vacilante; pero nuestra ya bien 

j definida actitud dentro del concierto de las 
s naciones asociadas para robustecer la obra 

de una paz permanente, aleja a nuestra na
ción de suspicacias. .

Los intereses morales y materiales_ de 
Francia y España en la América española 
son perfectamente compatibles, y su com
pleta armonía inspiró la labor del malogra
do Rodo, que tan favorable acogida obtuvo 
en todos los espíritus.

La política colonial
En cuanto a la política de Francia y Es

paña en Marruecos, yo creo que el proble- 
mo está claramente planteado y que su so
lución no puede ser origen de complicacio
nes de ningún género.

La extensión de las colonias de Francia 
hace que sus planes sean, asimismo vastos. 
Reducidas las aspiraciones de España a la 
conservación de una faja de terreno como 
salvaguardia de los intereses que represen
tan sus posesiones, el plan es mucho más 
limitado, y bien definido está en el Conve
nio de 1912, que es todo su programa. En 
mantenerle no hay diferencias entre Ios- 
partidos, y lo mismo conservadores que li
berales y republicanos consideran interés 
supremo de España la conservación de di
chas posesiones con las garantías territoria
les imprescindibles que exige el respeto a 
sus intereses comerciales. , .

Francia, que conoce bien esa nuestra úni
ca política en Marruecos, no nos creará di
ficultades, porque ningún beneficio habrían 
de reportarla.

Por el contrario, un punto de vista econó
mico puede unir las aspiraciones de ambos 
pueblos en un solo interés.

Art. 7.° Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de apelación serán remi
tidas por los jefes de Estadística a las Jun
tas provinciales el dia 15 de septiembre 
próximo a más tardar. ,

Art. 8.° Para el 1.° de noviembre deberá 
quedar terminada en todas las provincias, 
bajo la responsabilidad del presidente y se
cretario de la Diputación, respectiva, tanto 
par 1». publicación de las listas de electores 
como la del tomo o tomos del Censo electo
ral de la provincia de la misma.»

C atestación del conde de Romanones
El conde de Romanones ha contestado 

a la carta de D. Amós Salvador, sobre la 
fusión de las ramas liberales en un solo 
partido, con la siguiente:

«18 de junio de 1919.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.

turbación o traducirse en una crítica ne
gativa. 1

Un abrazo de tu afmo. amigo.»
La respuesta del Sr. Gasset

Toma de posesión

Querido Amós: La lectura de tu carta 
me produce muy honda impresión. Coinci
do en absoluto con ia apreciación que ha
ces acerca del resultado de las últimas 
elecciones; dedúcese de ellas una lección 
□tie todos debemos tener presente.

Es indudable que desde la muerte de Sa- 
gasta, cuyo recuerdo cada día enaltezco 
más, está pasando el partido liberal una 
muy grave crisis; es indudable también 
que se está operando en el seno de ¡a pu- 

, lítica española una profunda transforma-
Esta mañana juró el cargo ñe consejero ■ CÍÓ-p¿d0 est0 me había hecho pensar que 

de; Consejo Supremo de Guerra y Marina, ! era ¡mp0S¡bie a reconstitución de los anti 
el general de división don José Olaguer i g partidos y que quizás la única solución 
Felíu que últimamente desempeñó el Go- | fiable fueran los Gobiernos de grupo; pero 
hierro militar de Cádiz, asistiendo al acto > । ..............................
el Consejo en ph no y todos los jefes y ofi - 
cíales destinados en dicho Alto Centro.

He aquí la carta que D. Rafael Gasset ha 
dirigido a D. Amós Salvador, en respuesta a 
la recibida de éste ex ministro para lograr 
la unión de los liberales:

«Querido Amós: Conforme con su carta. 
Estimo que los liberales procedieron mal 
consagrándose a discutir jefatura antes que 
a formular y cumplir un programa.

¿Por qué no me incluyo en el pecado? Por
que para nada intervine en las disputas 
personalistas. Me coloqué al margen de 
alUs. y en unión de algunos amigos comen
cé una labor de propaganda para lograr, si
quiera en su iniciación, esa política recons
tructora ofrecida en todos los discursos y 
ausente en todas las realidades. Considero, 
pues, injusto que se me atribuyan culpas 
que no cometí. Pero no se trata de asunto 
tan subalterno como el de analizar mi ac
tuación . Lo que interesa, según usted seña
la, es unir de «verdad» las fuerzas liberales.

Para ello es indispensable coincidir en un

(l 118 «wiíis
Circular de la Fiscalía del Supremo

La Gaceta publica la siguiente circular di
rigida a los fiscales de las de las Audien
cias: ' ' '

«En los momentos actuales, en que es pre
ocupación constante del Gobierno de Su Ma
jestad cuanto a la cuestión social afecta y 
en los que se atiende a la mejora de las con
diciones de la clase obrera, es preciso más 
que nunca mantener el respeto mutuo de los 
derechos de obreros y patronos.

Para ello es necesario impedir todo acto

lo que estoy viendo, la realidad que se im
pone, me hace dudar, y como he pues- 

■ to siempre por encima de todo mi amor, 
¡ cada día más grande, por las ideas libera
’ les, y como todo lo que soy y he sido en 
! política al partido liberal se lo debo, ante 
i una apelación como la tuya no tengo más 

que una sola contestación: cuando se trata 
de la defensa demuestres ideales, nada 
para mí puede significar sacrificio.

No es ésta una frase para salir del paso; 
es la expresión sincera de mi convenci
miento. Todo antes de que haya quienes 
estimen que nuestra actuación en política 
puede producir en estos momentos, tan 
difíciles para la vida de la nación, una per

programa que mire hacia Europa y advier
ta cómo pueblos de mayor adelanto que el 
nuestro redoblan el esfuerzo económico pa-
ra mejorar sus condiciones productoras; y 
estimo la inexcusable urgencia de improvi
sar obra legalista, con amplio concepto li
beral, que prepare transformaciones socia
les, que habrá de regular un Parlamento si 
se quiere impedir que la violencia tome la 
palabra.

Para mi, el primer puesto corresponde a 
las ideas. Convenidas éstas, los mismos que 
formulen las aspiraciones del liberalismo 
español deben elegir la persona que dirija.

¿Por qué usted, con su autoridad, no aña
de a la iniciativa de su carta la de reunir 
aquellos elementos que puedan fijar en ex
presiones concretas el ideario liberal?

Suyo muy afectísimo y muy verdadero 
amigo Rajael Gasset.»

h rttMi iil mi
La Gaceta inserta el Real decreto anun

ciado de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros referente a la rectificación del Cen
so electoral.

«La Junta Central del Censo—se dice en 
el preámbulo—, con fecha 15 de este mes, 
expuso a esta Presidencia los vicios de la 
renovación que en el año 191 ¡ se acometió 
cumpliendo el artículo 10 de la ley, los cua
les han motivado reclamaciones, quejas y 
protestas de individuos y colectividades, 
desde los más distintos campos, y se han 
puesto más de relieve con motivo de las re
cientes elecciones de diputados a Cortes. A

las ya muy cercanas de diputados provin
ciales no cabe aplicar la rectificación de lis
tas; sería, al efecto, necesario un aplaza
miento que la ley Orgánica provincial no 
autoriza; pero la Junta propone que sin tar
danza se abran de nuevo, algo abreviados 
los plazos de rectificación que ordenó el 
Real decreto de 21 de febrero de 1910, la 
rectificación que ahora se está verificando, 
a fin de que los antedichos vicios hayan po
dido ser enmendados para cuando ocurran 
elecciones ulteriores.

He aquí la parte dispositiva del decreto:
«Artículo l.° Los jefes provinciales de 

Estadística remitirán el dia 5 de julio próxi
mo a las Juntas municipales del Censo elec
toral dos listas pur cada Sección, una de los 
individuos que hayan de ser incluidos en el 
Censo, y otra de los que deban ser excluidos

I de venganza, así como a los patronos no se ¿ 
I les consentirá que en defensa de sus intere- j 
I ses realicen nada que pueda atentar a los de- 
I rechos de los obreros, es preciso prevenir, y 
I en su caso castigar, los actos llamados de 
I sabotage, que son las formas que afectan 
I las venganzas o las violencias de los obre- 
I ros- . • ,
I Entre todos estos delitos son quiza los 
I más graves y ciertamente los que ahora tie- 
I nen más importancia, por afectar de modo 
I directo a la cuestión de las subsistencias, los 
I incendios de las mieses, y a las causas que 
[ en ocasión de ello se promuevan debe V. S. 
| prestar la más asidua atención para lograr 
I que en todo caso se cumpla la ley castigan- 
I doa los culpables.
| Esta Fiscalía espera de su celo que en 
| dichos sumarios no sólo se determine la 
I responsabilidad de los autores materiales 
I de los hechos, sino de un modo especial la 
| de los inductores, considerando como tales 
g a los que individualmente instiguen a do- 
| linquir y a las organizaciones que puedan 
I existir y que dicten reglas de conducta que 
8 lleven a la realización de los actos de que
I se trata.

Todo sumario referente a estos hechos 
| será objeto por parte de V. S. de inspección 
j personal, dando cuenta a esta b iscalia de 
I la incoación de los mismos y de su resul- 
g tancia cada ocho días, y en vista de la gra- 
| vedad de las circunstancias, encomiendo 
8 que se proceda siempre con la mayor acti- 
| vidad y con el rigor que las leyes autorizan 
I para tales casos. . . . ,

Del recibo de esta circular, sin perjuicio 
de su inmediato cumplimiento, me dará 
usía cuenta y gestionará la publicación de 
ella en el Boletín Oficial de esa provincia, 
remitiéndonos un ejempl \r del número en 
que aparezca. _

Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 18 de junio do 1919.—El fiscal del Tri
bunal Supremo, Víctor Cocián.»
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la ocüDñciUn ile lerrilorios 
alemanes por los albulos

Convenio entre los aliados y Ateníanla
PARIS 18.—Un comunicado oficial da el 

texto del arreglo • entre los Estados Uñidos, 
Francia, Inglaterra y Bélgica, por una parte, 
y Alemania por otra, referente a la ocupa
ción militar de los territorios renanos.

El art. l.° estipula que las fuerzas de los 
ejércitos de las potencias aliadas continua
rán la ocupación de los territorios alemanes 
tal y como fue definida por la Convención 
de armisticio del 11 de noviembre de 1918 y 
por la Convención adicional de 1919, según 
las cuales ninguna tropa alemana será ad
mitida en los territorios ocupados, y po
drán transitar por ellos solamente las fuer
zas de Policía, de las cuales las potencias 
aliadas determinarán el número que podrá 
ser mantenido a fin de asegurar el orden.

El art. 2.° dice que un organismo civil de
nominado «Alta Comisión interaliada de 
los territorios renanos» constituirá la su
prema representación de las potencias alia
das en los territorios ocupados. Esta Comi
sión estará compuesta pqr^cuatro miembros, 
que representarán a Bélgica, Francia, In
glaterra y Estados Unidos.

El art. 3.° dice que la Alta Comisión ten
drá poderes para dictar Jas medidas necesa
rias que tengan pur objeto asegurar la se
guridad de las fuerzas militares aliadas. Es
tas ordenanzas tendrán fuerza de ley.

Los miembros de la Alta Comisión goza
rán de privilegios e inmunidades diplomá-

Los tribunales alemanes continuarán ejer
ciendo su jurisdicción civil y criminal, salvo 
en las excepciones siguientes:

1 ,a Las fuerzas armadas de las potencias 
aliadas y las personas empleadas por ellas 
podrán ser juzgadas solamente por la juris
dicción militar de dichas tropas; y

2.a Todas las personas o bienes de las 
fuerzas de los ejércitos aliados no estarán 
bajo otra jurisdicción que la de esas tropas.

El art. 4.° precisa esa disposición.

El art. 5.° dice que la administración civil 
de los territorios ocupados quedará en ma
nos de las autoridades alemanas y bajo la 
autoridad del Gobierno central alemán, con 
la reserva de que las autoridades alemanas 
deberán conformarse, bajo pena de destitu
ción, con todas las ordenanzas que emanan 
de la Alta Comisión.

El art. 6.° dice que las tropas aliadas de 
ocupación ejercerán el derecho de requisa 
en naturalezas y en servicios.

El Gobierno alemán continuará soportan- 
i do los gastos de entretenimiento de los .ejér- 
B citos de ocupación, y soportará también los 
| que resulten del funcionamiento y del alo- 
3 jamiente de la Alta Comisión.
6 Los,artículos 7? y 8.° estatuyen que las tro-

pasaliadas continuarán ocupando sin obs
táculos los locales que ocupan actualmente, 
y que el Gobierno alemán se cómprondtte a 
mantener y conservar en buen estado. ,

Si estos locales se encontraran insuficien
tes, podrán requisar y ocupar otros las tro
pas aliadas. Los funcionarios civiles y los 
oficiales podrán ser alojados en casa de los 
habitantes.

El art. 9.® estipula que las tropas aliadas 
y la Alta Comisión no pagarán ningún im
puesto alemán, y recibirán, en franquicia,to
dos los géneros de abastecimiento y aprovi
sionamiento para los ejércitos aliados.

El art. 10 dice que el personal de tranvías, 
' ferrocarriles, y en general el de los medios 
■ de comunicación, deberá obedecer a las ór- 
< denes dadas por el comandante en jefe de 
I las tropas aliadas para todos los objetivos 
: militares. .
i Todos los transportes de tropas aliadas se 
' ejecutarán gratuitamente.
i Los artículos 11 y 12 estipulan que el per
' sonal de Correos y Telégrafos estará bajo la 

vigilación de la Alta Comisión, la cual ten
drá poder para, siempre que los juzgue ne
cesario, declarar el estado de sitio en parte 
o en la totalidad del territorio ocupado.

En caso de urgencia, y cuando el orden 
público sea turbado o amenazado, las auto' 
ridades militares locales podrán tomar to
das las medidas temporales que sean nece
sarias y precisas para restablecer el orden y 
en este caso las autoridades militares rendi
rán cuenta de los hechos a la Alta Comisión^

M.C.D. 2022
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Servicios de la Comnañí 
LINEA DE CUBA-MEJICO .

Regresa de Veracruz y de Beban, con sseal®Saliendo de Bilbao, de Santanaer, de 
^ny deCoruña par. Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

,.... SaUendo de Bercelon*, de Málaga y de 
Lidie, pan Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Alrat 

emprendiendo el viaje de régreso desde BÍtentJ K de^ 

Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz. cu . . LINEA BRASIL-PLATA 

Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruia y Vigo para Río Ja-

MAQUINA IMMMOND

en New-York,
LÍNEA DE VEWEjüELA-GOLCAtBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
n j dc Málaga, y de Cádiz, para Lis Palmas, Santa 

sL?d«r^Sinu<^,4e1’■w pucrt° r,c° rHab™- 
calidas de Colón, para Sabanilla, CúfaSao, Puerto Cabello La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. '

LINEA DE FERNANDO POO
. Saliendo de Barcelona, de Valentía, de

f. d® C?dlz’ P8" Santa Cruz de Teneri 
f«, brota Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escdas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

OQonooaoaooooaaDaoaaaaaaQoa

rasatlántica
| neiro, Montevideo y Buen®» Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
5 desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janelro^GaáñruT 
í Vlgo.. Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los Indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a NewrYork.

i puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona“1TFÜipÍnas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

g

i Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trata 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

1 ambién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

L,as fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION P EL FENIX ESPAÑOL
... COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS - - -

Capital social: 12.000.000 de pesetas e/ectiva$ 

8—1 i—i Completamente desembolsado 1—1 :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos. 

53 años de existencia.

Bepresentanle general para Espala y «amieeos ION BAHM 6AMIA ¡
SÜABHZ, Cárrera de San Jerónimo, 30.-JBADBIO !

SEGUROS SOBRE VIDA: SEGUROS eOMTRfi INCENDIOS 
SEGUROS DE V^LOSES : - SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hicalá, 43 $ Ofjcínae» Caballero de Gracia, 60

VESTüHRies

Anuario General de España
. <*AILLY**AILLMM- JVIIRA)

pa r a  e l

Ejército y Armada
:BAHeBLORa:

Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-S-P. :

sueoRsatEs
: : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

2b000,000 de ilíit0« 
SgSOO páginee 

2 tomos . Hijos de Ríu y Romanillos en g )

auuaitios bAíLl y-ba il l ier e y r ier a r eur ido s ,
T.l«0"a<?0 C,e”,e> V40..BARCELONA
teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Proveedores de la Cooperativa del riinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Pastillas B0NALD1
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.--nADRlD

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

PRESERVATIVO mUBLE RE LfíS ENFERMEDADES EPIDÍmF 

COLERIFORMES, DE IA GRIPPE I DE LA INFLUENZA

CAJA

EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL 
pr yCNTA P-6-’ TODAS t'- X^FARPIACIAS ^PTAA. 8

VOLOMtlw B^OPlAGO
MALAS OtCeSriOHÉS
nwea 0^1.1y<k te!

Cofectno. Omc j iIc m Ktfl/faj

Paso ala
Salud

PURi

li Prailiii s*
Es la pluma estilográ- $ 

m 3IIIliS 61 fica meJor hasta hoy | 
jlllUUIll y conocida. Puede lie ? 
| varse en el bolsillo en cualquier posición | 
| sin temor a que se salga; con pluma de | 

I‘" ORO GARANTIZADA. |

DEPÓSITO Y VENTA

Martínez de Velasco i
PAPELERIA

PELIGROS, a^MAORID |

eoMTRA LA 1 PUREgA DEÍLaS AGUAS

GOTAS COLONIALES
---------------DE CHANDRÓN----------------  

laboratorio-de Farmacología general del DR. PH. CHflPElLE 

Sucesor de VTAL

(tatljM tasa GRIMULT i - 8I8MD i tMPÜTEMD 

, 8, RUE VIVIENNE.-t=>ARlS.

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin es.<e* 
mmientojadiarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos.

■ CSTÓHAOO 6
Y DEL INI SS TINO Q

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo* 
mas y pafses cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-mtestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
mas, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DIVENTA EN TOPAS US^MCIPALES FARmÍc .S

M.C.D. 2022
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WASHINGTON 18.—El departamento 
de Estado ha recibido noticias inquietan
tes sobre la situación de Costa Rica.

Se cree saber que ha habido un levanta
miento general contra el Gobierno del Pre
sidente, Sr. Tinoco Granados.

En San José y otros muchos puntos ha 
habido disturbios.

Las autoridades estiman que la inter
vención, de los Estados Unidos será, tal 
vez necesaria. ■ .

■ * o* * z
, ROMA 18.—Es muy probable que el 

Gabinete Orlando, después de proveer la 
cartera de Abastecimientos, se decida a 
afrontar una votación en la Cámara.

EI Sr. Paratore se ha negado a aceptar 
la cartera, y el actual candidato es el se
nador Maggiorino Ferráis.

Hoy se decía en el salón de Conferen 
cias que es necesaria una amplia reconsti
tución del Ministerio. También se admite 
la posibilidad de una crisis total. .

***
LONDRES 18.—Desde Helsingfors te

legrafían al Daily Malí directamente que 
Cronstadt esta ardiendo, y que siete bu
ques de guerra bolcheviques han izado la 
bandera blanca, levando anclas, con obje
to de ir a rendirse a la escuadra británica.

. Agrega el despacho que la bandera blan
ca bolchevique ha sido izada también en 
varios fuertes.

. *. * *
LONDRES 18.—El Times de hoy publi

ca un despacho de su corresponsal en 
Tánger exponiendo el desarrollo de las 
operaciones militares que se están llevan
do a cabo en la zona española de Marrue

cos.
Comentando estas operaciones, el co

rresponsal se expresa en tonos encomiás
ticos con respecto a España, cuya acción 
militar en Marruecos—dice— es merecedo
ra de todo elogio.

Termina aconsejando al Gobierno espa
ñol consolide esa acertada labor mediante 
el desarrollo de obras públicas, y muy 
especialmente de caminos, por estimar que 
ello hará contribuir al mayor éxito de la 
misión pacificadora que los españoles 
están realizando en el norte de Marrue- 
coé.

** *
BASILEA18.-Comunican deWeimar ha

berse reunido el Gobierno ayer mañana 
para examinar las noticias últimamente lle
gadas de Versales.

Se.acordó aplazar toda decisión hasta 
oír la.exposición que ha de hacer la Dele
gación alemana, que se encuentra camino 
de Berlín.

• *• *
BERNA 18.—Comunican de Blaefeld ha

berse celebrado, por primera vez después 
de la guerra, la asamblea de mineros.

* Al acto, que se verificó en Biackeld, 
asistieron 313 delegados mineros, que apro
baron por unanimidad una moción pidiendo 
al Gobierno se levanten todos los embar
gos que existen en la actualidad y se ins
taure en Alemania un verdadero régimen 
de libertad; ’ ' ■

* *
PARIS 18V"E| Journal anuncia que la 

Dirección de lá Aeronáutica proyecta rea- 
Hzár un programa de viajes circulares por 
las principales poblaciones de Europa y sus 
alrededores, como Londres, Madrid, Cons 
tantinopia, Praga, Varsovia, Viena, Bru
selas. Ámsterjam, El Cairo, Túnez, Argel 
y Dakar.

Estos proyectos serán ejecutados des 
pués dél retorno a la paz.

WASHINGTON 18. - El embajador de 
Méjico ha declarado que su Gobierno con
sidera el paso de las tropas americanas 
por el territorio mejicano como una viola 
ción de la integridad territorial de Méjico.

***
LONDRES 18.—Según The Times, mu 

chos buques mercantes americanos con 
destino.a Alemania están retenidos en Fal- 
mouth por orden del almirantazgo.

Se supone en los centros marítimos que 
los vapores no continuarán el viaje antes 
de que Alemania haya firmado el Tratado.

Son esperados otros buques en Fal- 
mouth. .

PARIS 18. —Comentando la situación 
obrera, los periódicos de hoy estiman que 
los conflictos pendientes marchan por buen 
camino, siendo de esperar el término en 
breve plazo de todos ellos.

En las cuencas mineras del Norte y del 
Paso de Calais no tardará en terminar la 
huelga, y se puede ya dar por virtualmen
te concluida, pues el Comité obrero ha 
manifestado que el arbitraje Loucheur- 
Cólliard daba satisfacción a los obreros y 
que éstos se .mostraban inclinados a acep
tarle íntegramente.

Él Matin publica unas declaraciones de 
M. Loucheur expresándose en iguales to
nos de optimismo.

Según el Eco de París, los centros oficia
les están convencidos también de que los 
mineros del Loira aceptarán se entablen 
negociaciones sobre las mismas bases que 
los del Norte.

En la región de Nancy todos ¡os centros 
mineros están en huelga.

En cuanto a la situación del conflicto 
metalúrgico en la región parisiana, cree el 
Eco de París que en el transcurso de esta 
semana se reanudará el trabajo.

A
PARIS 18.—Comentando el documento 

referente a la sustitución de poderes en 
los territorios renanos, el Petit Parisién 
pone de manifiesto que está conforme con 
¡os principios constitucionales que rigen en 
todas las democracias occidentales.

Insiste el periódico en la importancia de 
las concesiones hechas por Francia, ¡as | 
cuales probarán a Alemania—dice—la ex- | 
tensión de nuestro liberalismo.

Por lo demás—termina diciendo -Fran | 
cia no lamentará tales concesiones si ellas !

han de servir para estrechar más aún la 
unión que es precisa entre los aliados.

* ■ * *
PARIS 18.—La Legación de Costa Rica 

de París desmiente que hayan estallado 
desórdenes de carácter revolucionario con
tra el Presidente Granados en diversas ciu
dades de aquel pais.

***
BASILEA 18. --‘-‘Según telegrafían de 

Berlín, las autoridades mi itares alemanas, 
como éonsecuencia del ultimátum presen
tado por el mariscal Foche han dado órde
nes para que se reanude el transporte de 
tropas polacas a través de su territorio.

LA BOLSA
Cotización del 18 de Junio

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F...................................... 
» C...................................
» A.....................................

Fin de mes............ ..................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.....................................
» C............................ '.........
» A............ .........................
4 POR 100 AMORT1ZABLE

Serie E.....................................
» C............................... .
» A.....................................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F ;.......... ■......... •..........
» C........... . .......................
» A........................... .....

5 POR 100 AMORTI^ABLE 1917

Serie F....................... ..............
» C............. .................  .
» A......................................
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem....... .

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100
Idem 5 por 100........................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100..

ACCIONES

Banco de España.... .. ..........  
Idem id. (Bonos).................... 
Hipotecario.............................. 
Hispano-Americano........ ... . .  
Rio de la Plata........................  
Compañía de Tabacos............ 
Explosivos...............................  
Azucareras preferentes.........  
Idem ordinárias......................
Altos Hornos Vizcaya........ 
Madrid-Zaragoza-Alicante.... 
Norte de España..... .............. ..

MONEDA EXTRANJERA

Francos......... . .............. . ........
Libras.......................................

Día 17 Día 18
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VALENCIA 18.—El capitán general ha 
cómunícado al alcalde que el Ejército no 
puede cooperar a la feria de julio, por de
beres del servicio.

El alcalde ha convocado a sesión extra
ordinaria.

El ministro de la Gobernación manifestó 
esta madrugada que en Valencia, al termi
nar la procesión del Corpus, en un sitio 
apartado de la carrera que aquélla había 
seguido, hizo explosión una bomba en un 
urinario.

Resultaron heridas cinco personas, tres 
gravemente y dos leves.

Noticias recibidas de Valencia amplían 
los anteriores informes, añadiendo que las 
víctimas de la bomba fueron Miguel Mico 
Gómez, de veinticinco años, que sufrió he
ridas y contusiones en la cara, causadas por 
un trozo de hierro, graves; Filomena Pons, 
de cuarenta y un años, fractura de la rótu
la, también grave.

También sufrieron heridas menos graves 
José Navarro, Francisco Ferrero y Lorenzo 
Valero. "

***
LAS PALMAS 18.—Al regrescr ayer a 

sus pueblos, en automóvil, los alcaldes de 
Aguines y San Nicolás, después de tomar 
parte en las elecciones de senadores, se 
rompió una de las ruedas del vehículo, que 
chocó violentamente contra una pared, re
sultando heridos de gravedad ambos alcal
des, que hubo de traer a Las Palmas así 
como el compromisario D. Tomás Hernán
dez y chauffeur.

Se teme que el alcalde de Aguines fa
llezca.

—El cabildo insular de ¡a Gran Canaria 
se ha suscripto con 25.000 pesetas en la 
suscripción popular para levantar un monu
mento a D. Fernando León y Castilla con
forme al proyecto de Benlliure.

***
SAN JUAN DE TERRANOVA 18 - Co- 

mun can de San Juan de Terranova que 
existe el propósito de intentar un vuelo 
directo entre Terranova y Gibraltar utili. 
zando para ello un aparato sistema^ Hand- 
ley Page.

Ilion «miento a Julio Antonio
Nombres de los amigos que han entrega

do sus donativos para contribuir a los gas
tos de ejecución del mismo y cantidades re
cibidas:

Suma anterior, 4.005 pesetas.
Doña María Teresa de la Portilla, 1.000 

ídem; excelentísimo Sr. D. Eduardo Dato, 
50, y D. Ignacio Pinazo, 25.

Diseípulos del taller de Julio-Arttónio: 
Julián Lozano, 25; Luis Montero, 50; Santid- 
go Costa, 5; José Leonor, 5; Fernando Pala
cios, 5, y César Molina, 5.

Total, 5 175.
Reciben donativos: D. Antonio de Hoyos 

(Marqués de Riscal, 3), D. Luis Bagaría 
(Prado, 11) y D. Ramón de Laserna (Pue
bla, 11),

filtoOhAKMiA
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En el Centro Instructivo del Obrero han 
terminado los exámenes correspondientes 

. al curso actual y ha quedado abierta al pú- 
: bheo la exposición de todos los trabajos , 
’ realizados por los alumnos.
i Las horas para ^visitarla en su domicilio 

social. Atocha, 27, son de nueve a once, ?
■ hasta el día 22, que se clausurará definitiva- ; 
' mente.
í La Junta directiva de este Centro ha acor- , 
• dado la creación de un Instituto femenino, 

bajo la subdirección de la señorita María
. Castellanos, en el cual las señoritas reci- 
. ban, mediante abono de una pequeña cuota 
; para gastos de material, los conocimientos 
, necesarios para adquirir el título de bachi- i 
' 11er, y a continuación, si lo desean, el de r?

maestra nacional conforme a los planes vi- » 
' gentes.

La Asociación Católica de la Represión de 
la Blasfemia, de Madrid, trató en su última 
Junta general del día 8 del actual .de la nue
va forma de ingreso de asociados mediante 
unas hojas de admisión que se facilitará a 
toda persona que desee pertenecer a la obra, 
dirigiéndose al señor secretario, plaza, del 
Progreso, número 5, o a la parroquia de San 
Millán,

Esta Secretaria tiene en proyecto realizar 
durante estos meses de verano una activa 
propaganda en algunos pueblos próximos 
ala provincia de Madrid, y también se pro
yecta, en los primeros meses del año 1920, 
celebrar una asamblea magna contra la 
blasfemia, en Madrid, en la que se dará mi
nuciosa cuenta de los trabajos que lleva esta 
Asociación realizados desde que fue funda
da, asistiendo a estos actos representaciones 
de entidades religiosas de todas las provin
cia, s de España y del extranjero; celebrán
dose con tal motivo varios actos culturales 
que han de revestir verdadera importancia.

Se pone un conocimiento de los señores 
socios de la cuarta Comisión de la Cruz 
Roja que el día 22, a las once de la mañana, 
celebrará junta general en su domicilio so
cial, Cabeza, 36.

Congreso Nacional de Ingeniería.— 
(Nuevos temas).—En la Secretaría general 
de este Congreso se han recibido los temas 
de trabajos que han de presentar los seño
res siguientes:

Señor Urrutia: l.° «El horno eléctrico. 
2.° Regularización délos cursos de agua».

Señor Lanuza: «Necesidad de fomentar 
las repoblaciones forestales en España para 
poder suministrar las maderas necesarias a 
las fabricas nacionales dedicadas a la in
dustria papelera». "

Señor Armenteras: «La industria forestal 
en las posesiones españolas del golfo de 
Guinea; calidad e importancia de sus rique
zas y medidas más eficaces para explotarlas 
ordenadamente».

Señor Pardo: «Transportes y construccio
nes navales».

Señor San Martín: «Influencia que puede 
tener para el porvenir en España la apertu
ra y explotación por los Estados Unidos de 
Norteamérica del canal interoceánico del 
Panamá».

Señor Ortega: «Paseo marítimo en Barce- 
celona».

Señor Baró; «Los transportes forestales 
en España: su importancia económica y 
social. Redes principales de eomunicación 
que pongan en condiciones ventajosas de 
viabilidad nuestros grandes macizos fores
tales». ■ ; X . . .

Señor Albendin. «La reforma tributaria 
es. la base de la po.ítica agraria».

Señor Torres: «Nuéstrú industria corcho
taponera: posibilidades de desarrollo».

Señor Parás: «Industrias forestales de 
Canarias».

Comisión Burgalesa de Iniciativas ferro
viarias; «Los ferrocarriles internacionales 
y la red peninsular».

;G£n.'ünooaoat>M
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En Arnao (Asturias), donde residía últi
mamente retirado de la vida pública por su 
avanzada edad, ha fallecido, el 12 del mes 
actual, el Excmo. Sr. D. Juan Blas Sitges, 
ilustre ex director general de Aduanas, car
go que desempeñó durante nueve años.

Sus grandes conocimientos, su laboriosi
dad y su firmeza le hicieron captarse el res
peto y la consideración general, y bien pue
de afirmarse que su vida fue provechosa al 
bien de nuestro país.

Su intervención eficaz y brillante como 
secretario y vocal de la Comisión que con
certó el Tratado de comercio con Francia de 
1882, como presidente de la que negoció el 
Convenio con Suiza en 1906, eje de nuestras 
actuales relaciones arancelarias con el ex
tranjero, y corno secretario, vocal y vicepre
sidente, sucesivamente, de la Junta de Aran
celes y Valoraciones, no serán fácilmente 
olvidadas.

Perteneció al Cuerpo pericial de Aduanas, 
y poseía numerosas condecoraciones, entre 
ellas las grandes cruces de Isabel la Católica 
y de Carlos III.

SUCESOS
Un hombre muerto en riña

Entredós vecinos déla choza número 
de la Albóndiga se desarrolló el martes 
sangriento drama.

87 
un

Juan Manuel Cámbelo Martín, de treinta 
y tres años, descargador de carbón de la 
estación de las Pulgas, ¿tenía continuas 
disensiones con Miguel Cuesta Perea, de 
treinta y seis años, jornalero.

La mujer de este último parece que ano
che, mientras cenaban, lo incitó para que 
matara a Juan Manuel, a fin de terminar 
de una vez los eternos disgustos entre am
bos.

Miguel, siguiendo el concejo, se armó con 
un cuchillo y salió a la puerta de la choza, 
en la que, también cenando con su familia, 
se encontraba Juan Manuel, y desafió a 
éste.

Los dos hombres se alejaron unos pasos, 
y en seguida vióse caer al suelo a Juan Ma
nuel, acuchillado por su contrario.

Conducido a la Casa de Socorro del distri
to, se le apreciaron dos heridas: una muy 
profunda en el lado izquierdo del pecho, y 
otra en el antebrazo derecho.

Falleció a los pocos momentos de ingre
sar en el benéfico establecimiento.

El agresor fue detenido.
Una Joven suicida

Arrojándose a la calle desde la azotea de 
la casa nñm. 15 de la calle de Belén, donde 
vivía, puso el martes fin a su vida Ignacia 
Amesti y Astarloo, de veintidós años.

La desesperada joven fué trasladada a la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, 
donde los médicos de guardia Sres. Sagre- 
do, Tranzo y Espinosa, le apreciaron la frac
tura de la base del cráneo y otras lesiones 
de pronóstico gravísimo, de resultas de las

i

cuales falleció a poco de haberle hecho la i 
cura de urgencia.

El cadáver fué trasladado al Depósito ju- ? 
dicial.

Se ignoran las causas que hayan impul- | 
sado a Ignacia a tomar tan fatal resolución, | 
aunque se supone que hayan sido contra- j 
riédades amorosas.

“Gaceta de Madrid"
SUMARIO.—20 Junio 1919

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Real decreto nombrando gobernador civil 
de la provincia de Cádiz a D. Policiano 
Maestre, que desempeña igual cargo en la 
de Málaga.

Otro ídem id. id. de la provincia de Mála
ga a D. José Jordán de Urriés; marqués de 
Velilla de Ebro, que desempeña igual cargo 
en la de Cádiz.

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto nombrando por traslación secretario 
del Gobierno civil de la provincia de Madrid 
a D. José Die y Mas, jefe de Administración 
ciyil de primera clase, secretario del Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Otro ídem id. secretario del Gobierno ci
vil de la provincia de Barcelona 9. D. Miguel 
Fernández Jiménez, jefe de Administración 
civil de primera clase, secretario del Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Otro declarando cesante del cargo de ins
pector general del Cuerpo de Vigilancia en 
Barcelona a D. Arturo Roldan Trápaga. 
, Ministerio de la Guerra—Reíd orden dis
poniendo se devuelvan a los individuos que 
se mencionan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas.

De Hacienda.—Real orden resolviendo 
instancia del presidente de la Real Federa
ción Española de E'oot-Ball, domiciliada en 
esta corte, en súplica de que se rebaja, en 
cuanto sea posible, la contribución indus
trial a los Clubs de Eoot-Ball españoles.

Ministerio de Instrucción pública u Be
llas Artes.—Real orden nombrando Auxi- 
Háráa tArnnnrArns Ha Ia FaniiltaH Ha  Ma Hí- 
cina de la Universidad ■«1-yiBarcelona a los 
señores que se indican. ■

Otra ídem id. id. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central a los señores 
que se mencionan.

Otra ídem id. id. de la Facultad de Cien
cias dé la Universidad de Barcelona a los se
ñores que se indican.

Otra disponiendo que D. Vicente Gimen© 
y Rodríguez Jaén vuelva a reintegrarse en 
su cargo de profesor auxiliar de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central.

Otra disponiendo se publique y cumpla en 
sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, en el plei
to seguido a instancia de D. Alberto Rodrí
guez Arenaza, contratista que fue del nuevo 
edificio de la Real Academia de esta corte, 
contra la Real orden de este departamento, 
de fecha 28 de julio de 1916, sobre liquida
ción fi pal de las referidas obras.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y que los catedráticos de Instituto 
qüé se mencionan pasen á figurar en el Es
calafón en las categorías que se indican.

Otra disponiendo la distribución por doza
va parte do la cantidad consignada en el ca
pítulo 7.®, artículo 2.°, concepto «Escuelas 
de Aprendices» del presupuesto de este Mi
nisterio, para gastos del personal docente de 
talleres y administrativo de estas enseñan
zas, en la forma que se publica.

Otra nombrando a D. Manuel Gómez

lii silwin m lliuii
Régimen de terror

PARIS 18.—El régimen del terror mili
tar y de la reacción, dirigido por Noske, 
se ha iniciado en Alemania, ^motivando las 
siguientes maaifestaciones del National 
Zeitung, de Basilea, que se ocupa larga
mente del asunto: .

«Lasdeclaraciones del ministro nó devol
verán la vida a las víctimas asesinadas por 
sus mercenarios, no borrarán los atropellos 
y atrocidades cometidos contra los prisio 
ñeros políticos, las reuniones prohibidas, ' 
las condenas a muerte, los periód eos sus
pendidos, ¡os sinceros republicanos dego
llados, mientras sus asesino» se pasean li
bremente en sus posesiones feudales y be
ben champagne a la salud del «tío» Noske.

No se trata de un caso aislado ni de mi
llares de casos, sino de un verdadero sis
tema de atrocidades. Es posible que estas 
violencias no sean dirigidas por Scheide- 
mann y Noske, pero éstos no pueden igno
rarlos. Es un hecho qua en Alemania se 
hace hoy día llamamientos para el reclu
tamiento de guardias blancos.

Todos los oficiales conservan el lengua
je de la Alemania de §loá Hohenzollern, y 
ahora que el nacionalismo está exaspera 
do y espera éxitos rápidos entre ¡os pola
cos, es cuando el supuesto Gobierno de la 
supuesta República alemana depende de 
los Scheinardt y Lntzow, los más fieles 
apoyos de Guillermo II, después de haber 
sido el sostén de la política de guerra.

Scheidemann se hace el puro patriotista, 
el apóstol de la fraternidad, "y pronuncia 
palabras excelentes, pero que, por veiir 
de él, inspiran indignación.

BASILEA 18. -Dicen de Munich que 
los resuitaaos ae las elecciones municipa
les son los siguientes:

Ganan 16 puestos loa independientes, 15 
el partido popular bávaro, 10 losmayori- 
tarios, siete los demócratas y uno los na 
cionales liberales.

En la elección de burgomaestre obtu
vieron: 78.469 votos el ex m nistro de 
Cultos Sr. Knilíing, 47.252 el indepen
diente Scheid, 45 643 votos el mayoritario 
Schmidt y 37 609 el demócrata Courad.

Fué elegido el Sr. Knilíing.

ie mili
La exportación del aceite.—Él ministro de 

Abastecimientos, Sr. Maestre, refiriéndose a
la Comisión de productores de aceite de Cór
doba que le visitó al martes, y eri la que figu
raban los Sres. Borroso, Sánchez Guerra y el 
duque de Almodóvar, expresó que no se ha
llaba propicio a acceder a lo solicitado por 
la expresada Comisión respecto de rebajar 
el tipo actual de la tasa fijada para la venta 
del aceite.

El Sr. Maestre mostróse, en cambio, dis- 
S puesto a conceder, de acuerdo con lo solici- 
^.tado por la Comisión, a adelantar el pla- 
$ zo para la libre exportación del aceite, que se 

Fantova catedrático numerario do Agricul- í hallaba suspendida hasta 1? de julio pró- 
tura y técnica agrícola e industrial del Ins- í X1IP?‘i «i tituto de Tarreña. 8 A tal efecto, el ministro dedica una Real

Otro declarado desierto el concurso pre- ,| ord?n auto-y-ando para antes de julio la ex
vio de traslado anunciando-para proveer la I o1nqU 1 a rt0»1”
Cátedra de Matemáticas, vacante en el Ins- í

breve para dicho punto. ,
El problema del carbón.—Con objeto de 

favorecer a la industria hullera nacional, el

titulo do Mahón.
Otra ídem id. id. anunciando para pro

veer la Cátedra de Latín, vacante en el Ins
tituto de Jaén.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concurso entre ayudantes meritorios la pro
visión de una plaza de profesor de entrada 
de las enseñanzas del cuarto grupo: Dibujo 
lineal, industrial y arquitectónico, Estereo- 
tomía y Construcción, vacante en la Escue
la Industrial y de Artes y Oficios de Zara-
goza.

Ministerio de Abastecimientos.—Real or
den disponiendo que por la Comisión gene
ral de Abastecimientos de aceite se trasmitan 
y pongan en condiciones de resolución, con 
la urgencia que el caso requiere, los expe
dientes de exportación de aceite de oliva 
que actualmente se encuentran en este Mi
nisterio, al objeto de que al día siguiente de 
la publicación de esta Real orden se dé prin
cipio a la firma de las correspondientes au
torizaciones por riguroso turno de entrada.

Carreras de caballos
Premio Horeo, hdndicap militar de ca

llas, 2.000 pesetas, 2.500 metros. — 1, 
«Emission» (marqués de: lus Trujillos), de 
Olivares-Trujillos; 2, «Príncipessa» (Sán
chez Ocaña); 3, «Hellespont» (Ponce de 
León). Detrás «Evviva Lltalia», «Essor», 
«Arapiles». Tiempo, 3'. Apuestas, ganador, 
12,5 .- pesetas; colocados, 6,50 y 8.

Premio Preeoa, 2.500 pesetas, 800 me- 
tros.-A, «Mistake» (L. Lyne), del duque de 
Toledo; 2, «Hearlo» (Diez); 3, «Willow» (Ar- 
chibald); 4, «Bolero» (Leforestier). Detrás 
«Stigor», «Bethsaida», «Tapsia». Tiempo, 
0'53. Apuestas: ganador, 11,50; colocados, 
8 y 21.

Premio Padloek, a reclamar, 2.000 pe
setas, 1.800 metros.—1, «Patrician» (Diez), 
de Miguel R Acosta; 2, «Fayoumi» (Hop- 
per); 3, «Bonne Gosse» (Honoret); 4, «Scotch 
Wisky» (J. Rodríguez). Detrás, «Mezzetin», 
«Ojo de Perdiz», «Menaka». Tiempo, 1’46 
Apuestas: ganador, 8; colocados, 6 y 10,50.

Premio le Sancy, 2.500pesetas, 1.600 me
tros.—1, «La Glorieuse» (Archibald), de Ci- 
mara-Martorell; 2, «Frimoussette» (Hopper), 
del marqués de San Miguel; 3, «Sanduver» 
(Sumter), del marqués de Villagodio; 4, 
«Dear Brutus» (Higson). Detrás «Amelian», 
«La Comedie», «Biskra», «Miss Snooks». 
Tiempo 1'46. Apuestas: ganador, 26,51; co
locados, 8,50, 6 y 10,50.

Premio la Camargo, 2,500 pesetas, 1.800 
metros.— 1, «Individuo» (O’Connor), de 
J. Lieux; 2, «Cónsul» (Archibald), de Gme- 
ra-Martorell; 3, «Jubol» (Hopper), del conde 
de la Cimera; 4, «Saint Gralien» (W. Hi- 
rons). Detrás «Beau», «Le Friand», «Pagodi- 
ne»; «Gagerie», quedada a la salida. Tiempo, 
1’56 Apuestas: ganador, 25,50; colocados, 
6,50, 9 y 8,50 pesetas.

El desfile, brillantísimo.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fia de modificar 
conveniententeníe la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travío de ejemplares.

ministro de Abastecimientos ha dirigido a 
sus compañeros los de Guerra y Marina dos 
Reales órdenes, excitándolos a que los 
aprovisionamientos en sus respectivos Mi
nisterios se hagan con carbón de nuestras 
cuencas mineras, y que constituyan stock de 
existencias durante el verano para atender 
las necesidades del invierno.

El Sr. Maestre ha manifestado que tiene 
el propósito de constituir en Madrid stock 
para atender al consumo doméstico, de la 

- Hidroeléctrica y de la Fábrica del Gas.

ESPECTACULOS
3püouDODaoDaDat2DoooaauoüaüouuL:acüaQaDooouí

CENTRO.—(Compañía Ramón Peña)-r- 
A las seis v médij, La mecanógrafa y Pul
monía doble.—A las once, El elefante 
blanco.

APOLO.—A las seis y tres cuartos, Los 
postineros y La niña de los besos.—A las 
diez y tres cuartos, La flor del barrio.

NOVEDADES — Ultima semana de la 
temporada.—A las seis media, Zerlina.-—A
las siete y media. Los cortigeros.- 
nueve y media, El pollo Tejada, 
diez y tres cuartos Sangre moza, 
doce La Pitusilla.

— A las 
.—A las 
—A las

CIRCO WILLIAM PARISH.—A las 
diez y media le la noche, grandiosa fun
ción de circo por la compañía que dirige 
L. Parish, espéctaculo en tres partes; dos 
primeras, de circo; la tercera, a las doce de 
la noche, décimotercera sesión del campeo 
nato de luchas greco-romanas. Dos matchs 
hasta resultado definitivo. -

ROMEA.—Cinema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y io,3d. Lunes y sábados, 
aristocráticos. Las varietés empezarán a 
las 7,30 y 11,15.

CINEMA X.—(antes Noviciado).-Mo- 
i'.uü-ental programa.—Grandes novedades.

RO Y ALT Y.—-Tarde, a las 6; noche, a 
as ’.o.—Grandes secciones de cinematógra

fo, proyectándose películas de las mejores 
marcas españolas y extranjeras.

FRONTON MODERNO. — Todos los 
días, grandes partidos a mano y raqueta.

La máquina HAMMOND para escribir, no 
puede desalinear nunca; todos sus tipos es
tán fundidos en una sola pieza, que se cam
bia instantáneamente. •

Representante general: Ramiro García 
Suárez.—Carrera de San Jerónimo, 3. Ma
drid.

«Sindicato de Publicidad».—Barblerl, 8.»

M.C.D. 2022
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Entre la paz y la guerra

li IMpíi »!■» ni hi il Md ’
América debe acordarse de que ¡os inte

reses de Frsncia son igualme'te los su; 
yus »

En el Tribunal Supremo

C'S aliados se preparan.-zUoioemos a empezar?
ZURICH 20.—La Gaceta Oficial bávara 

asegura que la mayoría del Gabinete ale
mán es partidaria de negarse a firmar la 
paz.

Corre el rumor de que Erzberger, que 
se muestra propicio a firmar, se encargará 
de formar Gobierno y marchará a París 
cuando Scheidetpann y Brockdorff-Rant- 
zau dejen sus puestos.

BERLIN 20.-Según comunican oficial
mente de Weimar, el Gabinete alemán se 
ocupó, con los miembros de la Delegación 
de paz, el miércoles, en muchas horas de 
un debate general, de las contraproposi
ciones aliadas.

El juicio del Gobierno nacional no ha va
riado desde la ampliación de la nota por el 
memorándum que entre tanto llegó.

Opina hoy, como antes, que las condi
ciones son insoportables e imposibles de 
cumplir.

La decisión definitiva será tomada el 
jueves, después de conferenciar los diver
sos ministros con sus partidos políticos y 
con los ministros de los Estados componen
tes alemanes.

Informes recibidos de Weimar apuntan 
la diferencia de opiniones existente entre 
ios partidos de la mayoría.
‘^.Respecto de la cuestión de la firma, están 
divididlo d pai tidu vatúliuu y tus dcmú 
cratás burgueses. En el centro, o sea el 
partido católico, los amigos de Erzberger, 
y entre ios demócratas, los del Freiherr 
von Richthofen,están a favor de una firma. 
Los miembros de los socialistas mayorita- 
rios que están a favor de la firma cuentan 
con la dimisión de Scheidemann.

Aun suponiendo la unión de todos los 
elementos indecisos en pro de la firma, la 
Asamblea nacional tendría una mayoría 
muy dudosa para decisiones de semejante 
trascendencia, cuya opinión no coincide en 
muchas cuestiones de importancia, y que 
no podría constituir una base estable para 
un Gobierno.

La deliberación de las contraproposicio
nes aliadas ofrece considerables dificulta
des técnicas, porque el texto original del 
proyecto aliado del 7 de mayo ha sido de
vuelto con modificaciones hechas con tinta 
encarnada. ,

Resulta, pues, que nadie tiene copias, 
ni los diferentes ministros nacionales, ni 
la Comisión de la Asamblea nacional, ni 
ninguna autoridad interesada.

PARIS 19.- Los jefes de Gobierno de 
las grandes potencias aliadas y asociadas 
han decidido hacer públicas las cóndicio 
nes de paz de la Entente, que fueron en
tregadas ti día 16 del corriente a la Dele
gación alemana.

Esta tarde han sido entregados ejempla
res del Tratado a la Prensa francesa.

El documento consta de 417 páginas, bn 
presas por un lado en francés y por otro 
en inglés, encontrándose dividido el texto 
en 15 partes y no comprendiendo la con , 
vención relativa a la ocupación militar de 
la orilla izquierda del Rhin.

PARIS 20.—La Gaceta de Francfort 
dice:

«De los caminos que se abren ante nos
otros el más peligroso fuera éste: dejar
nos forzar por el avance de las tropas 
aliadas.»

Añade:
«La presión que pesa sobre el pueblo 

alemán es ya lo suficientemente fuerte para 
que no haya necesidad de aumentarla. Si 
el Gobierno tiene propósito de firmar, des 
pués de obligado a ello por el enemigo, no 
hace falta más explicación moral ni más 
moral presión de ninguna clase, que un 
pueblo que, como el nuestro, ha sufrido 
durante cerca de cinco años cosas tan es
pantosas tiene verdaderamente derecho a 
exigir de su Gobierno que le saque de la 
miseria causada por el estado de guerra y 
ello por los caminos a la vez más rápidos y 
mejores.

Cualquier tentativa, de no ceder más 
que ante la violencia, sería indigna de 
nuestra desdicfia, y lo único que daría por 
resultado sería crear peligros mayores 
aún.»

Dice La Chicago Tribune:
«En Hannover son muchísimos los que 

quieren y piensan únicamente en procla
mar la República tan pronto como puedan 
hacerlo, bajo la protección de las tropas 
británicas. Idénticos sentimientos y dispo
siciones se advierten en otros distintos 
principados del imperio alemán^ mostrán
dose deseosa la población de proclamarse 
independiente tan pronto como las tropas 
aliadas sustituyan a las fuerzas de Noske. 
Y lo que con ello pretenden esos partida
rios de la independen.ia es substraerse, 
si pueden, a! peso de ¡as obligaciones de
rivadas del Tratado de paz

La única probabilidad que tiene el Go
bierno de Ebert de mantenerse en el Po
der es que las tropas aliadas permanezcan 
en donde actualmente se hallan, o sea de 
evitar el avance de las mismas, y, por lo 
t'iido, firmar inmediatamente la paz, solu 
ción que se cree es la que acabará por 
adoptar el Gobierno alemán »

La Prensa de Ginebra dice que sabe de 
buena fuente que los alemanes se negarán 
a firmar la paz tal y como ha sido enco
mendada por los aliados, y el ¡unes próxi 
mo lo dirán así a M. Clemenceau o deja- 
jarán transcurrir el plazo sin contestar.

PARIS20.—E1 corresponsal de Le Temps 
en Weimar telegrafía que el memorándum 
dirigido por la Delegación alemana al Go
bierno comprende dos partes, de 15 pági
nas cada una.

La primera, de carácter político, se es
fuerza en demostrar que Alemania queda
rá reducida a una completa esclavitud si 
firmara la paz, y contiene especialmente la 
siguiente frase:

«La Delegación alemana de la paz esti
ma que el Gobierno debe rechazar las con
diciones de la Entente como inmorales e in
ejecutables.»

En la segunda parte, de carácter econó- 
i mico, la Delegación intenta probar que con 

la aceptación de la paz la situación de Ale
mania será tan terrible como en caso de ne
gativa, y declara, además, que las Dele
gaciones y los peritos agregados se nega
rán a formar parte del Gobierno que firme 
la paz.

Sin embargo, es necesario hacer resaltar 
el hecho importante de que es el partido 
del centro del que depende la decisión de 
tendencia en favor de la aceptación de la 
paz. .

PARIS 20.—La mayoría de los periódi
cos se muestran hostiles a las modificacio 
nes introducidas en el Tratado de paz

El Fígaro y El Hombre Libre se hallan 
al lado del Gobierno; pero Le Journal 
L’Echo de París, Le Maten Le Gaulois y 
particularmente M. Chaumet en L’Avenir 
combaten las decisiones del Consejo de los 
Cuatro.

LONDRES 20 —Durante los últimos 
días se han realizado preparativos a bordo 
del dirigible P. 34 con objeto de ponerle 
en condiciones de tomar parte en las ope
raciones militares.

i El P. 34 ha salido de Firthfort provisto 
de un equipo completo de bombas y ame
tralladoras, y va a efectuar un vuelo so
bre la costa de Alemania para poner de 
manifiesto la preparación de la Gran Bre 
taña en previsión de que se. reanudaran las 
hostilidades.

Se cree que el P. 34 remontará el Bálti
co, y que el viaje durará próximamente dos 
días.

La flota británica se encuentra dispues
ta para entrar en acción en el caso en que 
los alemanes no firmaran el Tratado de 
paz.

Se han suprimido los permisos y todo 
está preparado a bordo para hacerse a la 
mar 1 primer aviso.

LANDAU 20. —Todas las disposiciones 
militares previstas para el caso de que í 
Alemania no firmara la paz se han puesto 1 
en vías de ejecución. j

Por orden del mariscal Foch, en toda la " 
orilla izquierda del Rhin se realizan movi- t 
mientos de tropas y se efectúan concen ■ 
traciones en los lugares escogidos para 
que las fuerzas aliadas estén dispuestas al 

■ minuto de recibir órdenes.
Grandes convoyes de automóviles con 

tropas circulan por todos los caminos, co
mo antes de acordarse el armisticio.

Todas las poblaciones están vivamente 
impresionadas por este desfile de fuerzas.

PARIS 20. —El Consejo de los Cuatro 
no se ha reunido hoy ni se reunirá mañana, 
por encontrarse el Presidente Wilson en 
Bélgica y Lloyd George en el frente.

El primer ministro inglés abandonó en 
efecto, París en automóvil esta mañana con 
un séquito bastante numeroso pertenecien
te a la Legación británica; se dirigió a Ver- 
dun y a los campos de batalla cercanos. • 
Lloyd George debe estar de regreso el 
jueves por la noche. ,

WASHINGTON 20.-Tres proposicio- ' 
nes se^presentarán en el Senadoen favor de s 
la paz separada con Alemania. La resolu- i 
ción del senador republicano Fall declara 5 
que el fin perseguido por los Estados Uni- i 
dos al entrar en le guerra está alcanzado | 
y que, por consiguiente, ha terminado el 
estado de guerra éntrelos Estados Unidos .. 
y Alemania Varios senadores estiman, í 
después de los incidentes promovidos por ’ 
la discusión en la resolución Knox, que el 
Senado no tiene otra alternativa que la 
paz separada.

NUEVA YORK 20. -The Public Ledger, 
de Filadelfia, escribe'en su editorial:

«Hay que darse cuenta de que después 
de que se haya firmado la paz se seguirá 
haciendo política en Europa como en el 
pasado.

La piedra angular del futuro edificio con
tinental lo es Francia, Francia, y Alemania 
son las dos grandes potencias continenta
les, y una de ellas debe dominar.

Escogiendo a Francia, las naciones alia
das contra el Imperio alemán realizan sus 
deseos, pues saben muy bien, y América 
lo reconoce muy francamente, que Francia 
a la cabeza del Continente, no sería jamás 
una amenaza para ella, mientras que una 
Alemania ambiciosa no inspira ninguna con
fianza,

El pueblo americano tiene un interés muy 
particular en los asuntos políticos euro
peos y un interés vital en los asuntos fi
nancieros.

Por eso desea una paz estable y una 
Europa dirigida por la nación que más 
conviene.

No debe nadie forjarse ilusiones ni creer 
que las nuevas naciones nacidas de la vic
toria y amparadas tras las cumbres de los 
Alpes van a constituir una familia única, 
puesto que ya se hallan divididas en dos 
bandos.

Si Francia es reconocida como la nación 
dominante, los intereses de los Estados 
Unidos están en seguridad; mientras que si 
Alemania es el candidato escogido, no tar
daremos en vernos en la obligación de 
ir una vez más a socorrer a Francia e 
Italia.

PARIS 20. —Según los corresponsales 
de los periódicos en Berlín, la p im ra im 
presión en los círculos of.cirths a t manes 
en cuanto se recibió la contestación de la 
Entente fue que era inaceptable ésta.

Según el corresponsal de Le Matin, los 
centros oficiaos daban por segura la ad 
misión inmediata en la Liga de Naciones 
de Alemania y el plebiscito en Prusia 
oriental y en Prusia occidentál, sin cdntar 
con otros puntos importantes.

Así es que ahora los más pesimistas son 
los más estupefactos.

Dicho corresponsal añade que el Gabi
nete va a dar a conocer a la Entente si le 
será posible ccmunicar cDntestáéión fioal 
dentro del plazo de. los siete días concedí 
do, lo que, por otra parte, considérase 
.como probable en Berlín.

El corresponsal del Excelsior hace resal
tar la actitud de ciertos centros que qui
sieran imponer al Gobierno su voluntad de 
rechazar el Tratado Pudo hablar espe- 
especialmente con los centristas Dernburg 
y Lowetzlow, que declaran que Alemania 
no puede aceptar unas condiciones que la 
pondrían en un estado de inferioridad, e 
impedirían su libre desarrollo económico y 
político.

A esas declaraciones, el Excelsior opone 
el ardiente deseo de la masa del pueblo, 
que está cansado de guerra y quiere ia 
vuelta a la normalidad.

Advierte la aptitud de los socialistas y 
de los independientes, los cuales, en cuan
to conocieron ¡as condiciones de paz, se 
pronunciaron por su aceptación, y refiere 
una declaración que le hizo Haase, di
ciendo:

«Queremos la paz a todo trance Alema
nia necesita volver lo antes posible al tra
bajo si quiere evitar su ruina.»

OIARÍOWOFICIAl
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M5N1STEPJO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
anticipamos, el de ayer publicó 

las siguientes:

€abaikria
Matrimonio. —Se concede real licencia 

para contraerlo con doña Victoria Marti-, 
nez al alférez don Pedro Ardila.

HrtUkrto
Ascensos.—Asciende a obrero aventaja

do de primera don Sebastián Alonso Bravo; 
y a auxiliar de almacenes de segunda Joa
quín Lujan.

Nombramientos.—Es nombrado auxiliar 
de almacenes de tercera clase el sargento 
de la Comandancia de Ceuta don Luis 
Hervás

Guardia civn
Destinos.. -Teniente coronel don Anto 

nio Ruiz, a la Dirección general.
Comandantes: don José Gómez Rodrí

guez, a la Comandancia de Caballería de 
Bilbao, y don José Aladro, a disponible en i 
la primera región.

Capitanes: don José Carroquino, a ía 
primera compañía de la Comandancia de • 
Logroño; don José García del Real, a la ■ 
cuarta de la Teruel; don Manuel Bizarro, a ; 
la Plana mayor del quinto tercio; don José ; 
Torres Quijano, a la sexta compañía déla , 
Comandancia de Valencia; don Alfredo i 
Semprún, a disponible en la primera re 
gión, continuando en comisión en el Cole
gio de guardias jóvenes (Sección infanta 
María Teresa); don Luis Vieyra de Abreu, I 
a la primera compañía de la Comandancia i 
de Burgos; don Manuel Pereita, a la pri- ; 
mera de la de Badajoz; don Julián Lasie- ' 
rra, a la sexta de la de León; don Federico 
Pareja, a la Plana muyor de la de Caba- , 
Hería de Badajoz; don Antonio Naranjo, a ' 
la séptima compañía de la de Sevilla; don । 
Eduardo Nofuentes, a la cuarta de la de 
Oviedo y don Francisco Fernández Orte- I 
ga, a la séptima de la de Huelva.

Tenientes: don.Luis Fernández de la 
Vega, a la Comandancia de Caballería del . 
quinto tercio, don Juan Martínez López, 
a la Comandancia de Alicante y don Pas- ; 
cual Cid Moreno, a la de Sevilla.

Tenientes (E R.) don Juan Rodríguez, 
ascendido, de la Comandancia de Cuenca, 
a la misma y don Leocadio Parrado, aseen- ' 
dido de la del Sur i a la misma.
El de mañana publicará las siguien- ¡ 

tes disposiciones:
Matrimonies

Se conceden reales licencias para con- ' 
traer matrimonio al teniente de Intenden 
cia, don Fernando Sabio, y al capitán de 
Infantería, don Emilio Filio!.

Destinos
Se autoriza cambién entre si de desti 

nos los comandantes de Estado Mayor don 
Manuel Estada y don Joaquín de Marti- 
tegui. •

Destínase al ministerio de la Guerra al 
comandante de Estado Mayor don Julián 
Fernández Quintero.

Queda disponible, por haber sido elegido 
diputado a Cortes, el teniente coronel de 
Estado Mayor don Emeterio Muga.

Se nombra vocal de la Junta de municio
namiento y material de transporte al coro
nel de Artillería don Enrique Fernández.

Cruces
Se autoriza al teniente de Infantería don 

Teodoro San Román para usar sobre el 
uniforme la cruz de Carlos III

Se concede la medalla de Africa al te
niente coronel de .Ingenieros don Manuel 
López de Roda, al capitán de Intendencia 
don José Sol y al teniente de Ingenieros 
don Antonio García Vallejo; y permuta de 
cruces de plata del Mérito militar por otras 
de primera clase ai alférez de Infantería 
don Ramón Carmena y a los Ingenieros 

j don Hilario Escribá y don Aurelio Bragado.

Vista de actas protestadas
Segunda sesión

A las nueve y media, una vez constituido 
el Tribunal, se comienza el examen délas 
actas q ue han de ser informadas en la ma
ñana de hoy, llamándose a la de

OLOT
La impugnan el ex ministro regionalista 

D. Juan Ventosa, en nombre del candidato 
derrotado Sr. Sagrés, del que afirma tiene 
gran arraigo, por vivir en el distrito, donde 
na realizado grandes mejoras, entre ellas 
unas Escuelas públicas.

En la elección han intervenido factores
extraños al cuerpo electoral; pues si no, es i
incomprensible que la diferencia de votos
del Sr. Pons sobre el Sr. Sagrés sea más 
de 3.000 votos.

Son tales los desmanes, que poi- eso el ora
dor, testigo de los mismos, ha^solicitado el 
venir a informar el acta.

Lee el informante varios recortes de dis
tintos diarios, en los que se refieren los atro
pellos gubernativos y la compra de votos, 
que ha invertido más deOO.OOu duros.

Se oqupa el Sr. Ventosa de la existencia 
de actas de referencia y de nueve de pre
sencia.

Acerca de éstas comenta que un notario 
requerido en 31 de mayo, acompañó al se
ñor Sagrés a Olot,¡levantando todas ellas, 
que contienen las afirmaciones de haberse 
convenido Ja venta de los censos y número 
de votos que había de ser atribuido al de
rrotado Sr. Sagrés.

Termina el Sr. Ventosa pidiendo al Tribu
nal aplique al distrito, por todo lo expuesto, 
la resolución más benigna, que proponga 
la nulidad de la elección.

Representando al proclamado D. Lino 
Pons, el diputado electo por Valls, Sr. Co- 
lom Cardany, refuta las afirmaciones y car
gos acumulados por el Sr. Ventosa, recha
zando el argumento servido por éste al Tri
bunal, de los recortes de periódicos, cuya in
eficacia—a posteriori de las elecciones—es 
evidente. '

Se ocupa el orador de las actas de presen
cia citadas por el representante del candida
to derrotado, de las que dice el Sr, Colora no 
son tales, pues lo que evidentemente resul
ta es que únicamente puede considerárselas 
de referencia, pues en muchos casos lo que ■ 
acreditan es que algüien ha dicho al notario 
los sobornos de votos.

Termina haciendo constar que el Sr. Pons 
no es desconocido en Olot, donde ha funda
do Sindicatos agrícolas, y de donde es hija 
ilustre la esposa del proclamado.

Pide, en su consecuencia, sea acordada la 
validez de la elección.

CACERIAS
El Sr. Anguiano, representando al deiro- 

tado Sr. Valiente, se refiere al caso de esta 
acta, que ha conseguido el Sr. Vitórica gas
tando abundante dinero para conseguirla.

El gobernador de Cáceres no autorizó la 
propaganda electoral del candidato socialis
ta—dice el Sr. Anguiano—, y él, el día ante
rior, con una simulación vergonzosa, hizo 
detener a D. Luis Cordero, apoderado del se
ñor Valiente, diciendo lo había realizado, 
por asi pedirlo el coronel gobernador mili
tar, aserto que éste negó.

Ataca duramente la actuación del Sr. Vi
tórica, diciendo se calculan en 5.000 los elec
tores comprados, y en 30.000 duros los gas
tados en la operación que patrocinó el go
bernador civil.

Después de ocuparse de varios desmanes: 
simulación de elecciones, adelanto de hora, 
etcétera, ofrecimientos de lenidad por parte 
de los médicos en las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, termina solicitando se infor
me el acta en el sentido de la nulidad.

El Sr. Arizrnendi, a nombre del Sr. Vitó
rica, defiendo la elección diciendo no se han 
formulado cargos concretos contra su vali
dez, pues ni hay documentación probatoria, 
ni se formularon cargos de especie alguna 
contra las operaciones electorales.

Periódicos y cartas leídos por la parte con
traria no tienen eficacia, y por ello validez, 
para que se pida la nulidad, y, por tanto, el 
Sr. Arizrnendi, a nombre del Sr. Vitórica, 
pide al tribunal proponga la validez del acta.

C^STROJERZ
El marqués de Villabrágima, represen

tando al candidato liberal Sr. Gutiérrez 
Manrique, impugna la validez de la elección 
de este distrito, analizando detenidamente lo 
ocurrido en los distintos pueblos del partido 
de Castrojeriz. ' ■

Refiere que en muchos los delegados del 
gobernador, a su llegada, lo primero que 
realizaban era la destitución de los alcaldes 
afectos al candidato liberal, contando, para 
imponerse en los términos municipales, con 
la fuerza pública toda como los guardas ju
rados y rurales. De este hecho se acompa
ñan aí expediente las correspondientes ac
tas notariales.

Analiza el marqués de Villabrágima la 
conducta en Castrojeriz, del delegado del 
gobernador, persona que era afecta al se
ñor Crespo de Lara, y que con el alcalde 
recorría los colegios realizando diversos des
manes y atropellos, como el allanamiento

de la morada del jefe de los liberales de la 
población, Sr. Martínez.

Otro de los atropellos es el que realizó 
también en Castrojeri el hijo del alcalde 
que se llega al colegio electoral arrebata las 
candidaturas del candidato liberal, las sus
tituye por las del Sr. Crespo y se simula la 
votación que, claro está, arroja un resultado 
favorable para el Sr.'Crespo de Lara.

El marqués de Villabrágima replica, y su 
informe señala el hecho insólito que para 
derrotar . al Sr. Gutiérrez Martínez, el pre
sidente de la Diputación recorrió el distrito 
con el Sr. Crespo, protegiendo su triunfo y 
coaccionando a los electores. De todo ello 
afirma el orador vienen actas notariales.

Sigue su discurso y trata de la actuación 
del ingeniero jefe dé Obras públicas, que 
patrocinando el triunfo del Sr. Crespo ame
nazó con el expediente a los peones a sus 
órdenes si no otorgaban sus votos a dicho 
señor y de que el presidente de la Diputa
ción , sabedor de que un mozo tenía prepa
rado un expediente de excepción militar, se 
fué a verle y amenazóle, con la resolu
ción desfavorable si no otorgaba con sus 
amigos el voto al Sr. Crespo de Lara. 
«Pues por algo tenemos en Madrid al señor 
La Cierva.»

Termina el marqués de Villabrágima su 
informe haciendo constar que todo lo ex
puesto está probado documentalmente, y, 
por tanto, pide sea declarada la nulidad.

El Sr. Crespo de Lara, candidato triun
fante, defiende su proclamación, afirmando 

-■ que todas las actas presentadas lo son de 
referencia. Dice que, en efecto, fue destitui
do un alcalde días antes de la elección; pero 

,se hizo por tener pendientes siete causas 
í criminales, y que el presidente no abandonó. urmimaies, y que ei presmenie no aoanaono 
i su destino, y, por tanto, no pudo acompa- 
* fiarle.

Rebate otras afirmaciones sentadas por la 
parte contraria, y pide sea confirmada la . 
validez de su proclamación.

i l l e r e n a
El candidato socialista Sr. Muñoz Tomás 

ataca la proclamación del Sr. Maeso, fun
dándose en varios atropellos y distintas co
acciones.

Como nadie se presenta a defender la va
lidez del acta, se pa^a a ver la de

i i' AVA DHL kr Y
El propio candidato derrotado, Sr. Jalón, 

impugna la validez y solicita se acuerde la 
nulidad, pues es público y notorio, cumo le 

r ocurrió en Castejón, que los habitantes de 
los pueblos fueron sobornados, y a él mis

! - rao le decían: «Aquí, guita, guita es lo que 
i hace falta.»
! Señala varios hechos que, a su juicio, 
i anulan la validez de la proclamación del se- 
i ñor Zorita; se refiere a las tres actas nota- 
t. ríales que se acompañan en el expediente 
i y que|demuestran lo por éKsostenido, y con
' cluye pidiendo so informe al Congreso en el 
, sentido de la nulidad.
I El Sr. Zorita, diputado electo, defiende su 
‘ proclamación y pureza en la emisión de los 

sufragios, dados a él libremente, no así al
| candidato contrario, que es público la reali-
• zo el Sr. Jalón.
í Se ocupa de la coacción ejercida por el 

subsecretario de Gracia y Justicia, familiar 
del candidato,. y como, a pesar de todo, re
sultó triunfante, pide al Tribunal proponga 
en este sentido.

Rectifican los señores Jalón y Zorita.
ALCALA DE HENARES

Impugnan la elección verificada en éste 
distrito el Sr. Fernández Queer, en repre
sentación del Sr. Saborit, candidato socia
lista, y un representante del conde de Can- 
ga-Argüelles, candidato maurista.

Los dos mencionados señores citan los 
desmanes, atropellos, coacciones y otros ex
cesos que, a juicio de los mismos, hacen pre
cisa la nulidad de la elección.

Especialmente el Sr. Fernández Queer, 
socialista, se refiere a que él mismo denun
ció al alcalde de Alcalá escandalosa com
pra de votos, que fue tal—dice—que no hu
bieran sido suficientes para atestiguarlo to
dos los notarios de Madrid.

El apoderado, para este acto del conde de 
Canga-Arguelles, hizo gran hincapié en el 
hecho de que en Vallecas y en el propio Al
calá las Juntas municipales del Censo se pre
sentaron a su representado ofreciéndosele 
para el acto de la elección si entregaba 2.00 J 
pesetas, que se negó a dar el candidato.

También ratifica los cargos de compra de 
votos, y pide una información para compro
bar tales extremos.

El marqués de Villabrágima que, explica 
el triunfo del Sr, García del Moral, por ser 
D. Andrés Saborit únicamente conocido en 
el Puente de Vallecas y no serlo de ningún 
modo el conde de Canga Arguelles como 
no sea como candidato adinerado.

Refuta los cargos formulados contra la 
legal proclamación del Sr. García del Moral, 
y concluye pidiendo al Tribunal informe en 
el sentido de la validez.

Rectifican los representantes socialista y 
’ maurista.

Bibliotecas públicas
Horario en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete. •

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
ciséis.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
a doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores 68), de ocho a catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
domingos, de diez a trece.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos, de diez a doce.

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú-

fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce. .

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
la” Villa), de doce a dieciocho.

Biblioteca popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein 
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Biblioteca Popular del distrito de Cham- 
beri (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece.

Jardin Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.
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sica y Declamación, de ocho a catorce. '
Museo de Reproducciones Artísticas (Al e 
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Hate más de siete meses que terminó la 
guerra. El día 11 de noviembre del año 
anterior, el telégrafo esparció por el mundo 
entero la ansiada noticia de que a las once 
de aquella mañana habían cesado las hos
tilidades.

La guerra había terminado. La pesadilla 
horrible que preocupó tan hondamente a 
la Humanidad durante cuatro años había 
cesado. Volveríamos a vivir normalmente 
y los pueblos se dedicarían a rehabilitarse. 
Tal vez la cruel lección serviría para que 
las guerras quedarán abolidas; acaso los 
hombres cambiarían de sistema y se pre
pararían a tratarse como hermanos,conven
cidos de que los odios conducen a la ruina,.i 
como en esta ocasión habían conducido a 
vencedores y vencidos.

Así como en agosto de 1914 no pudo 
nadie sospechar que al final de 1918 toda
vía durase la guerra, tampoco era creíble 
en noviembre último que a los siste meses 
estaríamos tan lejos de la paz, más lejos 
aún, que el primer día; porque, desgracia
damente, va perdiéndose la esperanza de 
que la paz sea un hecho.

Desde luego, se consideraba que la con
clusión de la paz sería laboriosísima, más 
que por todo, por la multitud y compleji
dad de intereses que se entrechocarían en 
los aliados mismos, entre sí. Que estos in- 

■ convenientes se fueran orillando era de 
esperar; lo que resulta sorprendente es

que las condiciones de paz sean inadmisi- | 
bles, y más que el vencido no las admita.

Mucho se comentan por acá, si bien para 
apreciarlas no tenemos suficientes elemen
tos de juicio. •

Besulta inverosímil que los altos repre
sentantes de los aliados propongan lo que 
el enemigo no pueda dar, y no menos inve
rosímil que éste se niegue a firmar la paz, 
como parece que va a suceder.

Los ejércitos se aprestan; las fuerzas 
aliadas se mueven y concentran aperci
biéndose a la invasión de Alemania, y las 
escuadras a reanudar el bloqueo. Al pro- . 
pió tiempo,|Alemania aproxima a la fronte- : 
ra las divisiones que le quedan. ¿Surgirá 
de nuevo la guerra? ¿Será posible que los 
responsables de uno y otro bando no 
hallen fórmula de arreglo?

De los cuatro que constituyen el direc
torio de la paz, uno acaba de ser derriba
do del poder por sus compatriotas. Otro, 
Wilson, disminuye su autoridad por efecto 
de los acuerdos del Senado yanqui, mien 
tras el socialismo universal repite sus ad
vertencias.

El momento es dificilísimo y de una an
gustiosa incertidumbre.

del mismo, teniendo para ello en cuente, si 
las hubiese recibido, las resoluciones dicta
das al efecto por las Juntas provinciales del 
Censo o las Audiencias territoriales con mo
tivo de la nueva rectificación.

Art. 2.° Desde el 10 al 20 de julio, ambos 
inclusive, estarán expuestas al público di
chas listas en los sitios de costumbre y en la i 
forma habitual, asi como lo estarán también i 
las listas impresas del Censo vigente; y du- i 
rante los expresados días se admitirán en 
las Juntas municipales del Censo cuantas 
reclamaciones se presenten sobre inclusio
nes, exclusiones o rectificaciones de erro
res.

Art. 3.° El 22 de julio remitirán los pre
sidentes délas Juntas municipales, alas je
faturas provinciales de Estadística, las listas 
de inclusiones y exclusiones sobre las que 

I no se haya reclamado, haciéndolo constar 
; así, y les participarán al mismo tiempo cuá

les son las listas impresas vigentes de los 
i distritos del Municipio sobre las cuales 
| tampoco se hubiesen formulado reclama
; ciones.

Art. 4? El 21 de julio se reunirán en se
sión pútilica las Juntas municipales del Cen
so, a las ocho de la mañana, para examinar 
las reclamaciones y admitir los documentos 
justificativos de las mismas, y no otras prue
bas, informando con expresión sucinta de 
los fundau.o.Aos de la propuesta, y remitien
do a la Junta provincial del Censo debida- 

I mente informadas, y el 21 del mismo mes, 
como máximum, todas las reclamaciones en

LETRAS DE ORO

Cómo murió el sargento Rubio
El día 13 de mayo del año corriente, I La batería continuó su fuego a corta dis 

encontró honrosa muerte el sargento de la I tancia, logrando rechazar a los audaces, 
primera batería de montaña del regimiento I que, a menos de 100 metros le agredían, 
mixto de Artillería de Ceuta. Rafael Rubio I causándoles varias bajas vistas y restable- 
Collado. I ciendo la seguridad de la posición tan du-

Para que llegue a conocimiento de núes- I l amente combatida.
tro compañeros del cuerpo, las clases del I Gloriosa muerte ha enconfrado nuestro 
regimiento confiamos a esta nota la narra- I compañero, como la encontró junto a la 
ción de las circunstancias en que tuvo lu- I primera pieza de la misma batería el te- 
gar el noble fin de este bravo soldado. | niente Alfranca en Laucién, el año 1913.

Hallábase la batería en posición en | Que 8U memor¡a sirva de orgullo ato. 
«Sidi-Ali-Fahal», cuando recibió orden de | dos E; regimiento le ha honrado como se 
avanzar a la loma de «Jaudak-Zina». Al | merecfai habiendo recibido señaladas 
llegar a la posición, hostilizada por el fue- I pruebas de aprecio de nuestro coronel y de 
go de fusil a corta distancia, el sargento | todos los jefe8 y oficiales. El sargento 

| Rubio que mandaba la primera pieza, des- I Rub¡0 ha muerto por 1a Patria y por el

Nunca como ahora los pueblos deben 
mirar atentamente al porvenir y permane
cer unidos fortaleciéndose, advertidos para 
toda eventualidad.

En esta hora trágicamente histórica, las 
Cortes españolas van a abrirse.

¡Que Dios las ilumine, y que nuestros 
políticos olviden sus egoísmos y se acuer
den de la Patria!

Amistad hispanofrancesa

unión de las listas correspondientes.
Art. 5.° El l.° de agosto se reunirán las 

Juntas provinciales del Censo, siguiéndose 
en cuanto a la tramitación de las reclama
ciones ante ellas entabladas el procedimien
to y plazos de tiempo que marca el Real de- . 
creto de 21 de febrero de 1910, sólo que con- = 
tados a partir de la fecha indicada; y análo- . 
go criterio se seguirá para las apelaciones । 
ante las Audiencias territoriales, o en su | 
caso las Salas de Vacaciones de las mismas, 
y para la remisión de las listas a las Jefatu
ras provinciales de Estadística. ,

Art. 6.° Dichas Jefaturas procedarán a la 
formación de las listas definitivas de electo 
res por Secciones en la forma establecida, e 
irán enviándolas a las Juntas provinciales 
del Censo, a fin de que custodien los origi
nales y remitan las copias al presidente de 
la Diputación para su publicación en el 
Boletín O^c ímI.

i

pués de haber hecho fuego lleno, de entu- | Rey Las palabras que él no pudo decir las 
siastno y cuando se aprestaba a una nueva | dec¡mos sus compañeros de regimiento: 
carga, estando todos los sirvientes arrodi- | .yiva ESpaña! ¡Viva el Rey! 
liados y protegidos por los escudos, en el |
momento en que se incorporaba le hirió La s c l a s e s d e t r o pa
una bala en la región del corazón, cayen- 1 De l  r e g imie n t o  mix t o  d e Ce u t a  
do de espaldas, llevándose las manos al I
pecho sin pronunciar una palabra. I Ceuta, mayo 1919.

La unión de los liberales

Oeclamones Sel cornil! di! Romaiioiios
En «Le Hatln» ;

PARIS 19.—Le Matin publica unas decía- '■ 
raciones hechas por el conde de Romanones = 
a su corresponsal.

Trata diversos puntos relacionados con 
la conveniencia de España y Francia en su ' 
mutua actuación en el presente y en el por
venir. .

Empieza felicitándose del espíritu de fra
ternidad que preside las relaciones espiri-- 
tuales de ambos pueblos. Recientes aconte- i 
cimientos refuerzan esa impresión. La Se
mana española en París ha servido para 
que artistas españoles se pongan en contac
to con el noble s.entir de artistas franceses. 
Las simpatías mutuas se han exteriorizado 
de manera expresiva y ostensible. De igual 
suerte, la Exposición de arte francés en Za
ragoza ha dado pie a una comunidad de 
sentimientos de sii.cero afecto. .

Los intelectuales españoles no dejaron 
nunca de rendir el debido culto de admira
ción a la cultura francesa, en la que tanto 
estud:aron. .

Tampoco olvidaron los mtelectuales fran
ceses el camino de España en estudios ar
tísticos e investigaciones lingüísticas y de 
arqueología, y pronto la Casa de Velázquez 
será nuevo lazo de unión de sentimientos 
artísticos que consolide la provechosa obra 
de intercambio cultural, felizmente iniciada 
ya con magnifico éxito en varias capitales 
de las dos naciones.

La política lutemacicnal
Paralelamente, los intereses mentales y 

los materiales de orden público caminan y 
se compenetran .,

España, consciente de su situación y de la 
misión que está llamada a cumplir en la 
política mundial, ocupará un puesto en la 
futura Sociedad de las Naciones. Su ingreso 
en ella, la forma en que ha entrado en ella 
es testimonio de la consideración que me
rece a los autores de la iniciativa, y no ol
vida que en esas pruebas de estimación 
Francia ha puesto mucha de su influencia.

Dentro de las colectividades suele haber 
. grupos de amigos que, por razones natura

les de mayor trato y de más constante inti
midad, resultan más amigos entre los ami
gos congregados. No es aventurado prede
cir que ese contacto íntimo adquirirá forma 
real y útil para los dos pueblos de tan seme
jantes sentimientos.

* La política comercial
España conoce bien la importancia legi- 

timamente conquistada por el comercio 
francés y el grado de desarrollo y perfec
cionamiento de las industrias de allende el 
Pirineo. No ignora Francia, a su vez, la va
lía del suelo español y la estimación que 
muchos de sus productos alcanzan en los 
mercados del mundo.

Como nosotros recurrimos a la nación

hermana en busca de lo que todavía no 
producimos, Francia debe venir a nosotros 
para proveerse de lo que podemos propor
cionarla.

Estas mutuas necesidades pueden llenar
se con lícita ventaja para uno y otro pueblo 
sin menoscabo de sus intereses nacionales 
y en positivo y mutuo beneficio.

Ha llegado a decirse, por quien tenía e_m 
peño en sembrar discordias francoespaño- 
fas, que Francia aguzaba el ingenio para po
ner trabas a nuestras relaciones comerciales 
con la América latina. .

Jamás di crédito a esa leyenda tendencio
sa, que los hechos se encargan de rectificar, 
porque el aprecio que en el otro Continente 
se guarda a Francia intelectual, progresiva 
y productora, en nada afecta al sentimiento 
de raza y de historia que a aquella parte de 
América une con su antigua metrópoli.

Hubo un momento de peligro cuando las 
jóvenes Repúblicas, inclinadas por natural 
sentimiento político hacia la causa de los 
aliados, veia a España en actitud de neutra
lidad, que algunos pueblos consideraban 
sospechosa o vacilante; pero nuestra ya bien 
definida actitud dentro del concierto de las 
naciones asociadas para robustecer la obra 
de una paz permanente, aleja a nuestra na
ción de suspicacias. .

Los intereses morales y materiales_ de 
Francia y España en la América española 
son perfectamente compatibles, y su com
pleta armonía inspiró la labor del malogra
do Rodo, que tan favorable acogida obturo 
en todos los espíritus.

La política colonial
En cuanto a la política de Francia y Es

paña en Marruecos, yo creo que el proble- 
mo está claramente planteado y que su so
lución no puede ser origen de complicacio
nes de ningún género. '

La extensión de las colonias de Francia 
hace que sus planes sean asimismo vastos. 
Reducidas las aspiraciones de España a la 
conservación de una faja de terreno como 
salvaguardia de los intereses que represen
tan sus posesiones, el plan es mucho más 
limitado, y bien definido está en el Conve
nio de 1912, que es todo su programa. En 
mantenerle no hay diferencias entre Ios- 
partidos, y lo mismo conservadores que li
berales y republicanos consideran interés 
supremo de España la conservación de di
chas posesiones con las garantías territoria
les imprescindibles que exige el respeto a 
sus intereses comerciales. , .

Francia, que conoce bien esa nuestra úni
ca política en Marruecos, no nos creará di
ficultades, porque ningún beneficio habrían 
de reportarla.

Por el contrario, un punto de vista econó
mico puede unir las aspiraciones de ambos 
pueblos en un solo interés.

Árt. 7.° Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de apelación serán remi
tidas por los jefes de Estadística a las Jun
tas provinciales el día 15 de septiembre 
próximo a más tardar.

Art. 8.° Para el 1.° de noviembre deberá 
quedar terminada en todas las provincias, 
bajo la responsabilidad, del presidente y se
cretario dfi la Diputación, respectiva, tanto 
por la publicación de las listas de electores 
como la del tomo o tomos del Censo electo
ral de la provincia de la misma.»

Toma de posesión

C ntestaclón del conde de Romanones
El conde de Romanones ha contestado 

a la carta de D. Amós Salvador, sobre la 
fusión de las ramas liberales en un solo 
partido, con la siguiente:

«18 de junio de 1919.
Excmo. Sr . D. Amós Salvador.

i Querido Amós: La lectura de tu carta 
> me produce muy honda impresión. Coinci- 
I do en absoluto con ia apreciación que ha
; ces acerca del resultado de las últimas 
I elecciones; dedúcese de ellas una lección 
; que todos debemos tener presente.
i Es indudable que desde la muerte de Sa- 
; gasta, cuyo recuerdo cada día enaltezco 
i más, está pasando el partido liberal una 
- muy grave crisis; es indudable también 
2 que se está operando en el seno de la po- 
< lítica española una profunda transforma-

Esta mañana juró el cargo de consejero ’ 
dei Consejo Supremo de Guerra y Marina, I 
el general de división don José Olaguer 
Felíu que últimamente desempeñó el Go
bierno militar de Cádiz, asistiendo al acto 
el Consejo en pkno y todos los jefes y ofi
ciales destinados en dicho Alto Centro.

ción.
Todo esto me había hecho pensar que 

era imposible a reconstitución de ios anti 
guos partidos y que quizás la única solución 
viable fueran los Gobiernos de grupo; pero

il intNto ie las

U retlffiiMiíi ilel «so
La Gaceta inserta el Real decreto anun

ciado de la Presidencia del Consejo de Mi
nistres referente a la rectificación del Cen
so electoral.

«La Junta Central del Censo—se dice en 
el pre^nbulo—, con fecha 15 de este mes, 
expuso a esta Presidencia los vicios de la 
renovación que en el año 1917 se acometió 
cumpliendo el artículo 10 de la ley, los cua
les han motivado reclamaciones, quejas y 
protestas de individuos y colectividades, 
desde los más distintos campos, y se han 
puesto más de relieve con motivo de las re
cientes elecciones de diputados a Cortes. A

las ya muy cercanas de diputados provin
ciales no cabe aplicar la rectificación de lis
tas; sería, al efecto, necesario un aplaza
miento que la ley Orgánica provincial no 
autoriza; pero la Junta propone que sin tar
danza se abran de nuevo, algo abreviados 
los plazos de rectificación que ordenó el 
Real decreto de 21 de febrero de 1910, la 
rectificación que ahora se está verificando, 
a fin de que los antedichos vicios hayan po
dido ser enmendados para cuando ocurran 
elecciones ulteriores.

He aquí la parte dispositiva del decreto:
«Artículo l.° Los jefes provinciales de 

Estadística remitirán el día 5 de julio próxi
mo a las Juntas municipales del Censo elec
toral dos listas por jada Sección, una de los 
individuos que hayan de ser incluidos en el 
Censo, y otra de los que deban ser excluidos

Circular de la Fiscalía del Supremo
La Gaceta publica la siguiente circular di

rigida a los fiscales de las de las Audien
cias:

«En los momentos actuales, en que es pre
ocupación constante del Gobierno de Su Ma
jestad cuanto a la cuestión social afecta y 
en los que se atiende a la mejora de las con
diciones de la clase obrera, es preciso más 
que nunca mantener el respeto mutuo de los 
derechos de obreros y patronos.

Para ello es necesario impedir todo acto 
de venganza, así como a los patronos no se 
les consentirá que en defensa de sus intere
ses realicen nada que pueda atentar a los de
rechos de los obreros, es preciso prevenir, y 
en su caso castigar, los actos llamados de 
sabotage, que son las formas que afectan 
las venganzas o las violencias de los obre
ros. "

Entre todos estos delitos son quizá los 
más graves y ciertamente los que ahora tie
nen más importancia, por afectar de modo 
directo a la cuestión de las subsistencias, los 
incendios de las mieses, y a las causas que 
en ocasión de ello se promuevan debe V. S. 
prestar la más asidua atención para lograr 
que en todo caso se cumpla la ley castigan
do a los culpables.

Esta Fiscalía espera de su celo que en 
dichos sumarios no sólo se determine Ja 
responsabilidad de los autores materiales 
de los hechos, sino de un modo especial la 
de los inductores, considerando como tales 
a los que individualmente instiguen a de
linquir y a las organizaciones que puedan 
existir y que dicten reglas de conducta que 
lleven a la realización de los actos de que 
se trata.

Todo sumario referente a estos hechos 
será objeto por parte de V. S. de inspección 
personal, dando cuenta a esta Fiscalía de 
la incoación de los mismos y de su resul
tancia cada ocho días, y en vista de Ja gra
vedad de las circunstancias, encomiendo 
que se proceda siempre con la mayor acti
vidad y con el rigor que las leyes autorizan 
para tales casos. . . .

Del recibo de esta circular, sin perjuicio 
de su inmediato cumplimiento, me dará 
usía cuenta y gestionará la publicación de 
ella en el Boletín Oficial de esa provincia, 
remitiéndonos un ejemplar del número en 
que aparezca.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de junio de 1919.—El fiscal del Tri
bunal Supremo, Víctor Cocián.»

jQurjcDooaoaaaoQDaoooocnooonDDDDaoooaoao

- APARTADO, 436 -

lo que estoy viendo, la realidad que se im
pone, me hace dudar, y como he pues
to siempre por encima de todo mi amor, 
cada día más grande, por las ideas iibera- 
les, y como todo lo que soy y he sido en 

í política al partido liberal se lo debo, ante 
i una apelación como la tuya no tengo más 

que una sola contestación: cuando se trata 
de la defensa de nuestros ideales, nada
para mí puede significar sacrificio.
„No es ésta una frase para salir del paso; 

es la expresión sincera de mi convenci
miento. Todo antes de que haya quienes 
estimen que nuestra actuación en política 
puede producir en estos momentos, tan 
difíciles para la vida de la nación, una per

la ocupaci de ierrilerlos 
aieinaiies por los aliaos

turbación o traducirse en una crítica ne
gativa. .

Un abrazo de tu afmo. amigo.»
La respuesta del Sr. Gasset

He aquí la carta que D. Rafael Gasset ha 
dirigido a D. Amós Salvador, en respuesta a 
la recibida de éste ex ministro para lograr 
la unión de los liberales:

«Querido Amós: Conforme con su carta. 
Estimo que' los liberales procedieron mal 
consagrándose a discutir jefatura antes que 
a formular y cumplir un programa.

¿Por qué no me incluyo en el pecado? Por
que para nada intervine en las disputas 
personalistas. Me coloqué al margen de 
ellas, y en unión de algunos amigos comen
cé una labor de propaganda para lograr, si
quiera en su iniciación, esa política recons
tructora ofrecida en todos los discursos y 
ausente en todas las realidades. Considero, 
pues, injusto que se me atribuyan culpas 
que no cometí. Pero no se trata de asunto 
tan subalterno como el de analizar mi ac
tuación . Lo que interesa, según usted seña
la, es unir de «verdad» las fuerzas liberales.

Para ello es indispensable coincidir en un 
programa que mire hacia Europa y advier
ta cómo pueblos de mayor adelanto que el 
nuestro redoblan el esfuerzo económico pa
Ta mejorar sus condiciones productoras; y 
estimo la inexcusable urgencia de improvi
sar obra legalista, con amplio concepto li
beral , que prepare transformaciones socia; 
les, que habrá de regular un Parlamento si 
se quiere impedir que la violencia tome la 
palabra.

Para mí, el primer puesto corresponde a 
las ideas. Convenidas éstas, los mismos que 
formulen las aspiraciones del liberalismo 
español deben elegir la persona que dirija.

¿Por qué usted, con su autoridad, no aña
de a la iniciativa de su carta la de reunir 
aquellos elementos que puedan fijar en ex
presiones concretas el ideario liberal?

Suyo muy afectísimo y muy verdadero 
amigo Rajael Gasset.»

Convenio entre los aliados y Alemania
PARIS 18.—Un comunicado oficial da el 

texto del arreglo entre los Estados Unidos, 
Francia, Inglaterra y Bélgica, por una parte, 
y Alemania por otra, referente a la ocupa
ción militar de los territorios renanos.

El art. l.° estipula que las fuerzas de los 
ejércitos de las potencias aliadas continua
rán la ocupación de los territorios alemanes 
tal y como fue definida por la Convención 
de armisticio del 11 de noviembre de 1918 y 
por la Convención adicional de 1919, según 
las cuales ninguna tropa alemana será ad
mitida en los territorios ocupados, y po
drán transitar por ellos solamente Jas fuer
zas de Policía, de las cuales las potencias. 
aliadas determinarán el número que podrá 
ser mantenido a fin de asegurar el orden.

El art. 2.° dice que un organismo civil de
nominado «Alta Comisión interaliada de 
los territorios renanos» constituirá la su
prema representación de las potencias alia
das en los territorios ocupados. Esta Comi
sión estará compuesta por^cuatro miembros, 
que representarán a Bélgica, Francia, In
glaterra y Estados Unidos. •

El art. 3.° dice que la Alta Comisión ten
drá poderes para dictar las medidas necesa
rias que tengan por objeto asegurar la se
guridad de las fuerzas militares aliadas. Es- I 
tas ordenanzas tendrán fuerza de ley.

Los miembros de la Alta Comisión goza- , 
rán de privilegios e inmunidades diplomá- ■ 
ticas. . .

Los tribunales alemanes continuarán ejer
ciendo su jurisdicción civil y criminal, salvo 
en las excepciones siguientes:

1 .a Las fuerzas armadas de las potencias 
aliadas y las personas empleadas por ellas 
podrán ser juzgadas solamente por la juris
dicción militar de dichas tropas; y

2 .a Todas las persones o bienes de las 
fuerzas de los ejércitos aliados no estarán 
bajo otra jurisdicción que la de esas tropas.

El art. 4.° precisa esa disposición.

El art. 5.° dice que la administración civil 
de los territorios ocupados quedará en ma
nos de las autoridades alemanas y bajo la 
autoridad del Gobierno central alemán, con 
la reserva de que las autoridades alemanas 
deberán conformarse, bajo pena de destitu
ción, con todas las ordenanzas que emanan 
de la Alta Comisión.

El art. 6.° dice que las tropas aliadas de 
ocupación ejercerán el derecho de requisa 
en naturalezas y en servicios.

El Gobierno alemán continuará soportan
do los gastos de entretenimiento de los .ejér
citos de ocupación, y soportará también los 
que resulten del funcionamiento y del alo- 
jamiente de la Alta Comisión.

Losártículos 7.° y 8.° estatuyen quejas tro- 
pasaliadas continuarán ocupando sin obs
táculos los locales que ocupan actualmente, 
y que el Gobierno alemán se compromete a 
mantener y conservar en buen estado.

Si estos locales se encontraran insuficien
tes, podrán requisar y ocupar otros las tro
pas aliadas. Los funcionarios civiles y los 
oficiales podrán ser alojados en casa de los 
habitantes.

El art. 9.® estipula que las tropas aliadas 
y la Alta Comisión no pagarán ningún im
puesto alemán, y recibirán, en franquicia, to
dos los géneros de abastecimiento y aprovi
sionamiento para los ejércitos aliados.

El art. 10 dice que el personal de tranvías, 
ferrocarriles, y en general el de los medios 
de comunicación, deberá obedecer a las ór
denes dadas por el comandante en jefe de 
las tropas aliadas para todos los objetivos 
militares. .

Todos los transportes de tropas aliadas se 
ejecutarán gratuitamente.

Los artículos 11 y 12 estipulan que el per
sonal de Correos y Telégrafos estará bajo la 
vigilación de la Alta Comisión, la cual ten
drá poder para, siempre que los juzgue ne
cesario, declarar el estado de sitio en parte 
o en la totalidad del territorio ocupado.

En caso de urgencia, y cuando el orden 
público sea turbado o amenazado, las auto
ridades militares locales podrán tomar to
das las medidas temporales que sean nece
sarias y precisas para restablecer el orden y 
en este caso las autoridades militares rendi
rán cuenta de los hechos a la Alta Comisión*

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO -

Saliendo de BUbao, de Santander, de 
'’hón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 
, Veracrux y de Habana, para Coruña, Gljón y 

Santander.

Regrets de Ve-acrat y de Habana con escala 
en New-York.

IJNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Bakcelon*., de Valencia,

; nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
; desde Buenos Aires para Mtiatevldco, Santos,x Rio Janeiro^ "(Sanirías; 
j Vigo, Coruña, Gljón Santander y Bilbao.

Además de los Indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
i establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York, 

puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barce-ona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en eada 

i / viaje. L- *

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Gruí de Tenerife, Santa Cruz de la Ptitaa, Puerto Rico y Habana, 

calidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayta, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona,

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
re, Sanu Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de Ida.

LINEA BRASIL-PLATA 
Saliendo de BÜbao, Santander, Gljón, Coruña y Vigo para Río Ja-

LINEA DE BUENOS AIRES

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

. Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracrux.

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
«diz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires £ (le 
' Montevideo. A r I * ' Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 

| pasajeros, a quienes la (. ompañía da alojamiento muy cómodo y trato
Í1 esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va

pores tienen Telegrafía sin hilos.
También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 

tos del mundo, servidos por líneas regulares.
Las fechas de salida se anunciarán con debida Inoportunidad.

MfiQUINRS MMMOND

Representante general para España y Marruecos DON RAMIRO GARCIA 
SÜAB8Z, Carrera de San Jerónimo, 30.-MADRID

j 
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS -..... ■ _ 

6erpiteri social: 12.000.000 de pesetas e/ectiva5 

t—f i—8 Completamente desembolsado 8—8....... :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos. 

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U VIDfi : SEGUROS CONTRK INCENDIOS 
»0S M VALORES : ~ : SGUS05 CONTRA ACCIDENTES

Mícalá, 43 $—: Oficinas, Caballero de Gracia, 60

VESTCHRieS

Anuario General de España
, «AILLY-BAILLIini- RIERA)

8.000,000 de datos
5,500 páginas

PARA EL,

Ejército y Armada
: BapteBLesa:

Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-8"?. :

SüeüRSHLES
BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

nombres y domldllos de los comerciantes, Industriales, profe- 
sL nales y elemento oficial de Espafia y sus posesiones. P

Reseñas geoffráfico-descriptlvas, índice Geográfico de España, Sección de Bal
nearios, Sección de Reclamo, etc,, etc. - .

^BUARIOS BAILLY-BAILLIERE Y RIERA REUHIDOS. SB A
Consejo de Ciento, B40.-BARCEL01A

Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

Hijos de Rín y Romaiiiilos
Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Pastillas B0NALD
CLORO BORO-SÓDJCAS

I Boca, garganta y toses rebeldes 5
| NUNEZ DE ARCE, 17.--HADRID 1

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

tse-MKiieísBsiBme

Rfmedio‘Wai'bU

GOTAS COLONIALES 
--------------- DE CHANDRÓN ---------------

Laboratorio-de Farmacología general del DR. P8. tHIIPELLE 

Sucesor do VTAL
(talljta tasa GRIM.AULT 4 LIE ■ BlOiüO 8 ÍHAPOTERBT)

8, RUE VIVIENNE-RARlS •

i®1

Paso á la 
Salud

9URG
EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL

1^^ VKNTA p"** i POA# LA-$eFARM|ACIAS ?PTAA, 8 CAJA

la Praviana
I i j n n P P P Es la pluma estllográ- 1 
«yiu i I 

varse en el bolsillo en cualquier posición & 
1 sha temor a que se salga; con pluma de i 
| ORO GARANTIZADA.

DXPÓSITO Y VBNTA

Martínez de Velasco I 

PAPELERIA

PELIGROS. S.-IVIADRID

- -Vi -.-y■.-yi ■ ^M.«£r Kr,

'CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS'1

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin es», e- 
nimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loa 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso ea 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. ,

PRESEÜY/mVO IHFÜUBLE DE LAS EIMEOMES EPIDÉMICAS' 

COLER1FORMES. DE LA G RIPPE Y DE LA INFLUENZA

DOtoor 3 * fsrómACO 
HALAS D|G€STlOMES

E «STÓMVIO Q

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y* DEL EXTRANJERO

M.C.D. 2022
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WASHINGTON 18.—El departamento 
de Estado ha recibido noticias inquietan
tes sobre la situación de Costa Rica.

Se cree saber que ha habido un levanta
miento general.contra el Gobierno del Pre
sidente, Sr. Tinoco Granados.

En San José y otros muchos puntos ha 
habido disturbios.

Las autoridades estiman que la inter
vención, de los Estados Unidos será, tal 
vez necesaria.

* * *
ROMA 18.—Es muy probable que el 

Gabinete Orlando, después de proveer la 
cartera de Abastecimientos se decida a 
afrontar una votación en la Cámara.

El Sr. Paratore se ha negado a aceptar 
ía cartera, y el actual candidato es el se
nador Maggiorino Ferráis.

Hoy se decía en el salón de Conferen 
cias que es necesaria una amplia reconsti
tución del Ministerio. También se admite 
la posibilidad de una crisis total. ‘

***
LONDRES 18.—Desde Helsingfors te

legrafían al Daily Mail directamente que 
uronstadt esta ardiendo, y que siete bu
ques de guerra bolcheviques han izado la 
bandera blanca, levando anclas, con obje- 
tof dé ir a rendirse a la escuadra británica.

Agrega el despacho que la bandera blan
ca bolchevique ha sido izada también en 
varios fuertes.

* * *
LONDRES 18.—El Times de hoy publi

ca un despacho de su corresponsal en 
Tánger exponiendo el desarrollo de las 
operaciones militares que se están llevan
do a cabo en la zona española de Marrue
cos.

Comentando estas operaciones, el co
rresponsal se expresa en tonos encomiás
ticos con respecto a España, cuya acción 
militar en Marruecos—dice—es merecedo
ra de todo elogio.

Tetmina aconsejando al Gobierno espa
ñol consolide esa acertada labor mediante 
el desarrollo de obras públicas, y muy 
especialmente de caminos, por estimar que 
ello hará contribuir al mayor éxito de la 
misión pacificadora que los españoles 
están realizando en el norte dé Marrue
cos. : .

- ***
BAS1LEA18.--Comunican deWeimar ha

berse reunido el Gobierno ayer mañana 
para examinar ias noticias últimamente lle
gadas ue Versalíes.

Se acordó aplazar toda decisión hasta 
oír ía exposición que ha de hacer la Dele
gación alemana, que se encuentra camino 
de Berlín.

* -• e »
• BERNA 18.—Comunican de Blaefeíd ha
berse celebrado, por primera vez después 
de la guerra, la asamblea de mineros.

Al acto, que se verificó en Blackeíd, 
asistieron313 delegados mineros, que apro
baron por unanimidad una moción pidiendo 
al Gobierno se levanten todos los embar
gos que existen en ¡a actualidad y se ins
taure en Alemania un verdadero régimen 
de libertad.

• ** *
Pa RIS 18. -El Journal anuncia que la 

Dirección de ía Aeronáutica proyecta rea
lizar un programa de viajes circulares por 
las principales poblaciones de Europa y sus 
alrededores, como Londres, Madrid, Cons 
tantinopla, Praga, Varsovia, Viena, Bru
selas Amster Jam, El Cairo, Túnez, Argel 
y Dakar.

Estos proyectos serán ejecutados des
pués del retorno a la paz.

***
, WASHINGTON 18. - El embajador de 

Méjico ha declarado que su Gobierno con
sidera el paso de las tropas americanas 
por el territorio mejicano como una viola 
ción de la integridad territorial de Méjico.

***
LONDRES 18.—Según The Times, mu 

chos buques mercantes americanos con 
destino a Alemania están retenidos en Fal- 
mouth por orden del almirantazgo.

Se supone en ¡os centros marítimos que 
los vapores no continuarán el viaje antes 
de que Alemania haya firmado el Tratado.

Son esperados otros buques en Fal- 
mouth.

* * *
PARIS 18. —Comentando la situación 

obrera, los periódicos de hoy estiman que 
los conflictos pendientes marchan por buen 
camino, siendo de esperar el término en 
breve plazo de todos ellos.

En las cuencas mineras del Norte y del 
Paso de Calais no tardará en terminar la 
huelga, y se puede ya dar por virtualmen
te concluida, pues el Comité obrero ha 
manifestado que el arbitraje Loucheur- 
Colliard daba satisfacción a ios obreros y 
que éstos se, mostraban inclinados a acep
tarle íntegramente.

El Matin publica unas declaraciones de 
M. Loucheur expresándose en iguales to
nos de optimismo.

Según el Eco de París, los centros oficia
les están convencidos también de que los 
mineros del Loira aceptarán se entablen 
negociaciones sobre las mismas bases que 
los del Norte.

En la región de Nancy todos los centros 
mineros están en huelga.

En cuanto a la situación del conflicto 
metalúrgico en la región parisiana, cree el 
Eco de París que en el transcurso de esta 
semana se reanudará el trabajo.

A
PARIS 18.—Comentando el documento 

referente a la sustitución de poderes en 
los territorios renanos, el Petit Parisién 
pone de manifiesto que está conforme con 
ios principios constitucionales que rigen en 
todas las democracias occidentales.

Insiste el periódico en la importancia de 
las concesiones hechas por Francia, las 
cuales probarán a Alemania—dice—la ex
tensión de nuestro liberalismo.

Por 1o demás—termina diciendo -Fran ■ 
pia no lamentará tales concesiones si ellas

han de servir para estrechar más aún la 
unión que es precisa entre los aliados.

***
PARIS 18.—La Legación de Costa Rica 

de París desmiente que hayan estallado 
desórdenes de carácter revolucionario con
tra el Presidente Gran.dos en diversas ciu
dades de aquel pais.

* * *

N©Tieias
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En el Centro Instructivo del Obrero han
terminado los exámenes correspondientes 
al curso actual y ha quedado abierta al pú
blico la exposición de todos los trabajos 
realizados por los alumnos.

. . . Las horas para visitarla en su domicilio
BASILEA 18. - Según telegrafían de ' social, Atocha, 27, son de nueve a once, 

Berlín, las autoridades mi itares alemanas, » hasltt el ljia Que clausurará definitiva-
como consecuencia del ultimátum presen- i mente.
í . . ■ । e - 1 , j j z j ■ La Junta directiva de este Centro ha acortado por el mariscal Foche han dado órde- . dad© la creación de un Instituto femenino, 
nes para que se reanude el transporte de ; bajo la subdirección de la señorita María 
tropas polacas a través de su territorio. i Castellanos, en el cual las señoritas reci-Castellanos, en el cual las señoritas reci-

i

LA BOLSA
Cotización del 18 de Junio

ban, mediante abono de una pequeña cuota 
para gastos de material, los conocimientos 
necesarios para adquirir el título de bachi
ller, y a continuación, si lo desean, el de 
maestra nacional conforme a los planes vi
gentes.

BOLSA DE MADRID Día 17 Día 18

cuales falleció a poco de haberle hecho la 
cura de urgencia.

El cadáver fué trasladado al Depósito ju
dicial.

Se ignoran las causas que hayan impul
sado a Ignacia a tomar tan fatal resolución, 
aunque se supone que hayan sido contra
riedades amorosas.
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VALENCIA 18.—El capitán general ha 
comunicado al alcalde que ei Ejército no 
puede cooperar a la feria de julio, por de
beres del servicio

El alcalde ha convocado a sesión extra
ordinaria.

El ministro de la Gobernación manifestó 
esta madrugada que en Valencia, al termi
nar la procesión del Corpus, en un sitio 
apartado de la carrera que aquélla había 
seguido, hizo explosión una bomba en un 
urinario.

Resultaron heridas cinco personas, tres 
gravemente y dos leves.

Noticias recibidas de Valencia amplían 
los anteriores informes, añadiendo que las 
víctimas de la bomba fueron Miguel Mico 
Gómez, de veinticinco años, que sufrió he
ridas y contusiones en la cara, causadas por 
un trozo de hierro, graves; Filomena Pons, 
do cuarenta y un años, fractura de la rótu
la, también grave.

También sufrieron neridas menos graves 
José Navarro, Francisco Forrero y Lorenzo 
Valero.

** *
LAS PALMAS 18.—Al regrescr ayer a 

sus pueblos, en automóvil, los alcaldes de 
Aguines y San Nicolás, después de tomar 
parte en las elecciones de senadores, se 
rompió una de ias ruedas del vehículo, que 
chocó violentamente contra una pared, re
sultando heridos de gravedad ambos alcal
des, que hubo de traer a Las Palmas así 
como ei compromisario D.- Tomás Hernán
dez y chauffeur.

Se teme que el alcalde de Aguines fa
llezca.

—El cabildo insular de la Gran Canaria 
se ha suscripto con 25.000 pesetas en la 
suscripción popular para levantar un monu
mento a D. Fernando León y Castilla con
forme al proyecto de Benlliure.

***
SAN JUAN DE TERRANOVA 18 - Co- 

mun can de San Juan de Terranova que 
existe el propósito de intentar un vuelo 
directo entre Terranova y Gibraltar utiii,. 
zando para ello un aparato sistema-5 Hand- 
ley Page.

iDommento a Julio Untonio
Nombres de los amigos que han entrega-. 

do sus donativos para contribuir a los gas
tos de ejecución del mismo y cantidades re
cibidas:

Suma anterior, 4.005 pesetas.
Doña María Teresa de la Portilla, 1.000 

ídem; excelentísimo Sr. D. Eduardo Dato, 
50, y D. Ignacio Pinazo, 25.

Discípulos del taller de Julio-Antonio: 
Julián Lozano, 25; Luis Montero, 50; Santia
go Costa, 5; José Leonor, 5; Fernando Pala
cios, 5, y César Molina, 5.

Total, 5 175.
Reciben donativos: D. Antonio de Hoyos 

(Marqués de Riscal, 3), D. Luis Bagaría 
(Prado, 11) y D. Ramón de Laserna (Pue
bla, 11). •

La Asociación Católica de la Represión de 
la Blasfemia, de Madrid, trató en su última 
Junta general del día 8 del actual ¿de la nue
va forma de ingreso de asociados mediante 

. unas hojas de admisión que se facilitará a 
toda persona que desee pertenecer a la obra, 
dirigiéndose al señor secretario, plaza del 
Progreso, número 5, o a la parroquia de San 
Millán.

Esta Secretaria tiene en proyecto realizar 
durante estos meses de verano una activa 
propaganda en algunos pueblos próximos 
a la provincia de Madrid, y también se pro
yecta, en los primeros meses del año 1920, 
celebrar una asamblea magna contra la 
blasfemia en Madrid, en la que se dará mi
nuciosa cuenta de los trabajos que lleva esta 
Asociación realizados desde que fue funda
da, asistiendo a estos actos representaciones 
de entidades religiosas de todas las provin
cias de España y del extranjero; celebrán
dose con tal motivo varios actos culturales 
que han de revestir verdadera importancia.

Se pone en conocimiento de los señores 
socios de la cuarta Comisión de la Cruz 
Roja que el día 22, a las once de la mañana, 
celebrará junta general en su domicilio so
cial, Cabeza, 36.

i Congreso Nacional de ingeniería.—
i (Nuevos temas).—En la Secretaría geyieral
; de este Congreso se han recibido los temas 

de trabajos que han de presentar los seño
res siguientes:

i Señor Urrutia: 1.® «El horno eléctrico.
2.° Regularización délos cursos de agua».

. Señor Lanuza: «Necesidad de fomentar
‘ las repoblaciones forestales en España para 
í poder suministrar las maderas necesarias a 

las fabricas nacionales dedicadas a la in-
■ dustria papelera».
I Señor Armenteras: «La industria forestal
' en las posesiones españolas del golfo de 

Guinea; calidad e importancia de sus rique-
' zas y medidas más eficaces para explotarlas 

ordenadamente».
i Señor Pardo: «Transportes y construccio

nes navales».
■ Señor San Martin: «Influencia que puede 

tener para el porvenir en España la apertu
ra y explotación por los Estados Unidos de

. Norteamérica del canal interoceánico del 
; Panamá».
i Señor Ortega: «Paseo marítimo en Barce- 
' celona».
f Señor Baró; «Los transportes forestales 
: en España: su importancia, económica y 
i social. Redes principales de aomunicación 
i que pongan en condiciones ventajosas de 
! viabilidad nuestros grandes macizos fores- 
: tales».
I Señor Albendin. «La reforma tributaria 
¡ es la base de la po ¡tica agraria». .
; Señor Torres: «Nuestra industria corcho

taponera: posibilidades de desarrollo».
I Señor Paras: «Industrias forestales de 
i Canarias».

Comisión Burgalesa de Iniciativas ferro- 
¡ viarias: «Los fei rocarriles internacionales 
: y la red peninsular».

“Gaceta de Madrid“
SUMARIO.—20 Junio 1919

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
: ReaF decreto nombrando gobernador civil 
: de la provincia de Cádiz a D. Policiano 
i Maestre, que desempeña igual cargo en la 
I de Málaga.
' Otro ídem id. id. de la provincia de Mála- 
i ga a D. José Jordán de Urries, marqués de 
' Velilla de Ebro, que desempeña igual cargo 
i en la de Cádiz.
i Ministerio de la Gobernación.—Real de- 
■ creto nombrando por traslación secretario 
| del Gobierno civil de la provincia de Madrid 
| a D. José Die y Mas, jefe de Administración 
« civil de primera clase, secretario del Gobier- 

. no civil de la provincia de Barcelona.
Otro ídem id. secretario del Gobierno ci

vil de la provincia de Barcelona a D. Miguel 
Fernández Jiménez, jefe de Administración 
civil de primera clase, secretario del Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Otro declarando cesante del cargo de ins
pector general del Cuerpo de Vigilancia en 
Barcelona a D. Arturo Roldan Trápaga.

Ministerio de la Guerra.—Real orden dis
poniendo se devuelvan a las individuos que 
se menciónenlas cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas.

De Hacienda.—Real orden resolviendo 
instancia del presidente de ly. Real Federa- 
ciómÉspanola de Foot-Ball, domiciliada en 
esta corte, en suplica de que se rebaje, en 
cuanto sea posible, la contribución indus
trial a los Clubs de Boot-Ball españoles.

Ministerio de Instrucción publica y Be
llas Artes.—Real orden nombrando Auxi
liares temporeros de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona a los 
señores que se indican.

Otra ídem id. id. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central a los señores 
que se mencionan.

Otra ídem id. id. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona a los se
ñores que se indican.

Otra disponiendo que D. Vicente Gimen©

Régimen de terror
PARIS 18.—El régimen del terror mili

tar y de la reacción, dirigido ppr Noske, 
se ha iniciado en Alemania, motivando las 
siguientes maaifestaciones del National 
Zeitung, de Basilea, que se ocupa larga
mente del asunto:

«Lasdeclaraciones del ministro no devol
verán la vida a las víctimas asesinadas por 
sus mercenarios, no borrarán los atropellos 
y atrocidades cometidos contra los prisio 
ñeros políticos, las reuniones prohibidas, 
las condenas a muerte, los periód eos sus
pendidos, los sinceros republicanos dego
llados, mientras sus asesinos se pasean li
bremente en sus posesiones feudales y be
ben champagne a la salud del «tío» Noske.

No se trata de un caso aislado ni de mi
llares de casos, sino de un verdadero sis
tema de atrocidades. Es posible que estas 
violencias no sean dirigidas por Scheide- 
mann y Noske, pero éstos no pueden igno
rarlos. Es un hecho que en Alemania se 
hace hoy día llamamientos para el reclu
tamiento de guardias blancos. .

Todos los oficiales conservan el lengua
je de la Alemania de klos Hohenzollern, y 
ahora que el nacionalismo está exaspera 
do y espera éxitos rápidos entre los pola
cos, es cuando el supuesto Gobierno de la 
supuesta República alemana depende de 
los Scheinardt y Lntzow, los más fieles 
apoyos de Guilletmo II, después de haber 
sido e! sostén de la politiza de guerra.

Scheidemann se hace el puro patriotista, 
e! apóstol de la fraternidad/y pronuncia 
palabras excelentes, pero que, por veoir 
de él, inspiran indignación.

í

5

En Arnao (Asturias), donde residía últi
mamente retirado de la vida pública por su 
avanzada edad, ha fallecido, el 12 del mes 
actual, el Excmo. Sr. D. Juan Blas Sitges, 
ilustre ex director general de Aduanas, car
go que desempeñó durante nueve años.

Sus grandes conocimientos, su laboriosi
dad y su firmeza le hicieron captarse el res
peto y la consideración general, y bien pue
de afirmarse que su vida fue provechosa al • 
bien do nuestro país. #

Su intervención eficaz y brillante como 
secretario y vocal de la Comisión que con
certó el Tratado de comercio con Francia de 
1882, cuino presidente de la que negoció el 
Convenio con Suiza en 1906, eje de nuestras 
actuales relaciones arancelarias con el ex
tranjero, y como secretario, vocal y vicepre
sidente, sucesivamente, de la Junta de Aran
celes y Valoraciones, no serán fácilmente 
olvidadas.

Perteneció al Cuerpo pericial de Aduanas, 
y poseía numerosas condecoraciones, entre- 
ellas las grandes cruces de Isabel la Católica

y Rodríguez Jaén vuelva a reintegrarse en 
su cargóle profesor auxiliar de la .Facultad 
de Medicina de la Universidad Central.

Otra disponiendo se publique y cumpla en 
sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, en .el plei
to seguido a instancia de D. Alberto Rodrí- | 
guez Arenaza, contratista que fue del nuevo 
edificio de la Real Academia de esta corte, 
contra la Real orden de este departamento, 
de fecha 28 de julio de 1916, sobre liquida
ción final de las referidas obras.

Otra disponiendo ‘ se den los ascensos de 
escala, y que los catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen a figurar en el Es
calafón en las categorías que se indican.

Otra disponiendo la distribución por doza
va parte de la cantidad consignada en el ca
pitulo 7.°, artículo 2.°, concepto «Escuelas 
de Aprendices» del presupuesto de este Mi
nisterio, para gastos del personal docente de 
talleres y administrativo de estas enseñan
zas, en la forma que se publica.

Otra nombrando a D. Manuel Gómez 
Fantova catedrático numerario de Agricul
tura y técnica agrícola e industrial del Ins
tituto de Tarragona.

Otro declarando desierto el concurso pre
vio de trasUdo anunciando para proveer la 
Cátedra de Matemáticas, vacante en el Ins
tituto de Mahón.

Otra ídem Id. id. anunciando para pro
veer la Cátedra de Latín, vacante en el Ins
tituto de Jaén.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concurso entre ayudantes meritorios la pro
visión de una plaza de profesor de entrada 
de las enseñanzas del cuarto grupo: Dibujo 
lineal, industrial y arquitectónico, Estereo- 
tumía y Construcción, vacante en la Escue
la Industrial y de Artes y Oficios de Zara
goza.

Ministerio de Abastecimientos.—Real or
den disponiendo que por la Comisión gene
ral de Abastecimientos de aceite se trasmitan 
y pongan en condiciones de resolución, con 
la urgencia que el caso requiere, los expe
dientes de exportación de aceite de oliva 
que actualmente se encuentran en este Mi
nisterio, al objeto de que al día siguiente de 
la publicación de esta Real orden se dé prin
cipio a la firma de las correspondientes au
torizaciones por riguroso turno de entrada.

y de Carlos III.

SUCESOS
Un hombre muerto en riña

Entre dos vecinos de la choza número 87
de la Albóndiga se desarrolló el martes un 
sangriento drama.

Juan Manuel Cámbelo Martín, de treinta 
y tres años, descargador de carbón de la 
estación de las Pulgas, fienía continuas 
disensiones con Miguel Cuesta Perca, de 
treinta y seis años, jornalero.

La mujer de este último parece que ano
che, mientras cenaban, lo incitó para que 
matara a Juan Manuel, a fin de terminar 
de una vez los eternos disgustos entre am
bos. •

Miguel, siguiendo el consejo, se armó con 
un cuchillo y salió a la puerta de la choza, 
en la que, también cenando con su familia, 
se encontraba Juan Manuel, y desafió a 
éste. ,

Los dos hombres se alejaron unos pasos, 
y en seguida vióse caer al suelo a Juan Ma
nuel, acuchillado por su contrario.

Conducido a la Casa de Socorro del distri
to, se le apreciaron dos heridas: una muy 
profunda en el lado izquierdo del pecho, y 
otra en el antebrazo derecho.

Falleció a los pocos momentos de ingre
sar en el benéfico establecimiento.

El agresor fue detenido.
Una joven suic ü¿

Arrojándose a la calle desde la azotea de 
la casa núrn. 15 de la calle de Belén, donde 
vivía, puso el martes fin a su vida Ignacia 
Amesu y Astarloo, de veintidós años.

La desesperada joven fué trasladada a la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, 
donde los médicos de guardia Sres. Sagre- 
do, Iranzo y Espinosa, le apreciaron la frac
tura de la base del cráneo y otras lesiones 
de pronóstico gravísimo, de resultas de las

Carreras de caballos
Premio Horeo, hdndicap militar de va

llas, 2.000 pesetas, 2.500 metros.— 1, 
«Emission» (marqués de. los Trujillos), de 
Olivares-Trujillos; 2, «Principessa» (Sán
chez Ocaña); 3, «Hellespont» (Ponce de 
León). Detrás «Evviva L'Italia», «Essor», 
«Arapiles». Tiempo, 3’. Apuestas, ganador, 
12,5 j  pesetas; colocados, 6,50 y 8.

Premio Precoz, 2.500 pesetas, 800 me
tros.—1, «Mistake» (L. Lyne), del duque de 
Toledo; 2, «Hearlo» (Diez); 3, «Willow» (Ar- 
chibald); 4, «Bolero» (Leforestier). Detrás 
«Stigor», «Bethsaida», «Tapsia». Tiempo, 
0'53. Apuestas: ganador, 11,50; colocados, 
8 y 21.

Premio Padlock, a reclamar, 2.000 pe
setas, 1.800 metros.—1, «Patrician» (Diez), 
de Miguel R Acosta; 2, «Fayoumi» (Hop- 
per); 3, «Bonne Gosse» (Honoret); 4, «Scotch 
Wisky» (J. Rodríguez). Detrás, «Mezzetin», 
«Ojo de Perdiz», «Menaka». Tiempo, 1’46 
Apuestas: ganador, 8; colocados, 6 y 10,50.

Premio le Sancy, 2.500pesetas, 1.600 me
tros.—1, «La Gloríense» (Archibald), de Ci- 
mara-Martorell; 2, «Frimoussette» (Hopper), 
del marqués de San Miguel; 3, «Sanduver» 
(Sumter), del marqués de Villagodio; 4, 
«Dear Brutus» (Higson). Detrás «Amelian», 
«La Comedie», «Biskra», «Miss Snooks». 
Tiempo 1’46. Apuestas: ganador, 56,5'''; co
locados, 8,50, 6 y 10,50.

Premio la Camaryo, 2,500 pesetas, 1.800 
metros.— 1 , «Individuo» (O'Connor), de 
J. Lieux; 2, «Cónsul» (Archibald), de Cime- 
ra-Martorell; 3, «Jubol» (Hopper), del conde 
de la Cimera; 4, «Saint Gratien» (W. Hi- 
rons). Detrás «Beau», «Le Friand», «Pagodi- 
ne»; «Gagerie», quedada a la salida. Tiempo, 
1’56 Apuestas: ganador, 25,50; colocados, 
6,50, 9 y 8,50 pesetas.

El desfile, brillantísimo.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello a fia de modificar 
convenientemence la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travío de ejemplares.

BASILEA 18. Dicen de Munich que 
los resultados de las elecciones municipa
les soñ los siguientes:

Ganan 16 puestos los independientes, 15 
el partido popular bávaro, 10 los mayori- 
tarios, siete los demócratas y uno los na 
clónales liberales.

En la elección de burgomaestre obtu
vieron: 78.469 votos el ex m nistro de 
Cultos Sr. Knilling, 47.252 el indepen
diente Scheid, 45 643 votos el mayoritario 
Schmidt y 37 609 el demócrata Courad.

Fué elegido el Sr. Knilling.

h iId wilt
La exportación del aceite.—El ministro de 

Abastecimientos, Sr. Maestre, refiriéndose a 
la Comisión de productores de aceite de Cór
doba que le visitó el martes, y en la que figu
raban los Sres. Borroso, Sánchez Guerra y el 
duque de Almodóvar, expresó que no se ha
llaba propicio a acceder a lo solicitado por 
la expresada Comisión respecto de rebajar 
el tipo actual de la tasa fijada para la venta 
del aceite. . .

El Sr. Maestre mostróse, en cambio, dis
puesto a conceder, de acuerdo con lo solici
tado por la Comisión, a adelantar el pla
zo para la libre exportación del aceite, que se 
hallaba suspendida hasta 1.® de julio pró
ximo.

A tal efecto, el ministro dedica" una Real 
orden autorizando para antes de julio la ex
portación al objeto de que los productores 
puedan enviar aceite a los mercados de Nue
va York en barcos dispuestos a zarpar en 
breve para dicho punto.

El problema del carbón.—1Con objeto de 
favorecer a la industria hullera nacional, el 
ministro de Abastecimientos ha dirigido a 
sus compañeros los de Guerra y Marina dos 
Reales órdenes, excitándolos a que los 
aprovisionamientos en sus respectivos Mi
nisterios se hagan con carbón de nuestras 
cuencas mineras, y que constituyan stock de 
existencias durante el verano para atender 
las necesidades del invierno.

El Sr. Maestre ha manifestado que tiene 
el propósito de constituir en Madrid stock 
para atender al consumo doméstico, de la 
Hidroeléctrica y de la Fábrica del Gas.

ESPECTACULOS
•inüDODnoocuuaaonooccauaüaoooütjociocaaonaooí

CENTRO.-— (Gompañía Ramón Peña)— 
A las seis v medii, La mecanógrafa y Pul
monía doble. — A las once, El elefante 
blanco.

APOLO.—A las seis y tres cuartos, Los 
postineros y La niña de los besos.—A las 
diez y tres cuartos, La flor del barrio.

NOVEDADES — Ultima semana de la 
temporada.—A las seis media, Zerlina.—A 
las siete y media, Los cortigeros.— Alas 
nueve y media, El pollo Tejada.—A las 
diez y tres cuartos Sangre moza.—A las 
doce La Pitusilia.

CIRCO WÍLLIAM PARISH.—A las 
diez y media de la noche, grandiosa fun
ción de circo por la compañía que dirige 
L. Parlsh, espéctaculo en tres partes; dos 
primeras, de circo; la tercera, a las doce de 
la noche, décimotercera sesión del campeo ■ 
nato de luchas greco-romanas. Dos matchs 
hasta resultado definitivo.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y io,3o.. Lunes y sábados, 
aristocráticos. Las varietés empezarán a 
las 7,30 y 11,15.

CINEMA X.—(antes Noviciado). —Mo- 
nivaental programa.—Grandes novedades.

ROYALTY.—Tarde, a ias 6; noche, a 
as 10.—Grandes secciones de cinematógra

fo, proyectándose películas de las mejores 
marcas españolas y extranjeras.

FRONTON .MODERNO. — Todos los 
días, grandes partidos a mano y raqueta.

La máquina HAMMOND para escribir, no 
puede desalinear nunca; todos sus tipos es
tán fundidos en una sola pieza, que se cam
bia instantáneamente.

Representante general: Ramiro García 
Suárez.—Carrera de San Jerónimo, 3. Ma
drid.

«Sindicato de PublicidadBarbleri, 8.»
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Entre la paz y la guerra í América debe acordarse de que ios inte
, reses de Francia son igualmente los su- 
í yos »

En el Tr bunal Supremo

luí Mpii *■ w hi ti ti*
C $ aliados se preparan.-íUolvemos a empezar?

ZURICH 20. -La Gaceta Oficial bávara 
asegura que la mayoría del Gabinete ale
mán es partidaria de negarse a firmar la 
paz.

Corre el rumor de que Erzberger, que 
se muestra propicio a firmar, se encargará 
de formar Gobierno y marchará a París 
cuando Scheidemann y Brockdorff-Rant- 
zau dejen sus puestos.

BERLIN 20.—Según comunican oficial
mente de Weimar, el Gabinete alemán se 
ocupó, con los miembros de la Delegación 
de paz, el miércoles, en muchas horas de 
un debate general, de las contraproposi
ciones aliadas.

El juicio del Gobierno nacional no ha va
riado desde la ampliación de la nota por el 
memorándum que entre tanto llegó.

Opina hoy, como antes, que las condi
ciones son insoportables e imposibles de 
cumplir.

La decisión definitiva será tomada el

• La primera, de carácter político, se es- 
i fuerza en demostrar que Alemania queda- 
. rá reducida a una completa esclavitud si 
i firmara la paz, y contiene especialmente la 
' siguiente frase: 1
| «La De'egación alemana de la paz esti- 
, ma que el Gobierno debe rechazar las con
! diciones de la Entente como inmorales e in- 
i ejecutables.»
‘ En la segunda parte, de carácter econó- 
, mico, la Delegación intenta probar que con 
¡ la aceptación de la paz la situación de Ale
, manía será tan terrible como en caso de ne- 
■ gativa, y declara, además, que las Dele- 
i gaciones y los peritos agregados se nega- 
■ rán a formar parte del Gobierno que firme 
i la paz.
i Sin embargo, es necesario hacer resaltar 
i el hecho importante de que es el partido 
i del centro del que depende la decisión de 

tendencia en favor de la aceptación de la 
paz.

jueves, después de conferenciar los diver
sos ministros con sus partidos políticos y 
con los ministros de los Estados componen
tes alemanes.

Informes recibidos de Weimar apuntan 
la diferencia de opiniones existente entre 
los partidos de la mayoría.
^Respecto de la cuestión de la firma, están 
divididos el partido católico y los demó
cratas burgueses. En el centro, o sea el 
partido católico, los amigos de Erzberger, 
y entre los demócratas, los del Freiherr 
von Richthofen, están a favor de una firma. 
Los miembros dé los socialistas mayorita- 
rios que están a favor de la firma cuentan 
con la dimisión de Scheidemann.

Aun suponiendo la unión de todos los 
elementos indecisos en pro de la firma, la 
Asamblea nacional tendría una mayoría 
muy dudosa para decisiones de semejante 
trascendencia, cuya opinión no coincide en 
muchas cuestiones de importancia, y que 
no podría constituir una base estable para 
un Gobierno.

La deliberación de las contraproposicio
nes aliadas ofrece considerables dificulta
des técnicas, porque el texto original del 
proyecto aliado del 7 de mayo ha sido de
vuelto con modificaciones hechas con tinta 
encarnada.

Resulta, pues, que nadie tiene copias, 
ni los diferentes ministros nacionales, ni 
la Comisión de la Asamblea nacional, ni 
ninguna autoridad interesada.

PARIS 19.—Los jefes de Gobierno de 
las grandes potencias aliadas y asociadas 
han decidido hacer públicas las condicio 
nes de paz de la Entente, que fueron en
tregadas el día 16 del corriente a la Dele
gación alemana.

Esta tarde han sido entregados ejempla
res del Tratado a la Prensa francesa.

El documento consta de 417 páginas, i n 
presas por un lado en francés y por otro 
en inglés, encontrándose dividido el texto 
en 15 partes y no comprendiendo la con 
vención relativa a la ocupación militar de 
la orilla izquierda del Rhin.

PARIS 20.—La Gaceta de Francfort 
dicé:

«De los caminos que se abren ante nos
otros el más peligroso fuera éste: dejar
nos forzar por el avance de las tropas 
aliadas.»

Añade:
«La presión que pesa sobre el pueblo 

alemán es ya lo suficientemente fuerte para 
que no haya necesidad de aumentarla. Si 
el Gobierno tiene propósito de firmar, des 
pués de obligado a ello por el enemigo, no 
hace falta más explicación moral ni más 
moral presión de ninguna clase, que un 
pueblo que, como el nuestro, ha sufrido 
durante cerca de cinco años cosas tan es
pantosas tiene verdaderamente derecho a 
exigir de su Gobierno que le saque de la 
miseria causada por el estado de guerra y 
ello por los caminos a la vez más rápidos y 
mejores.

Cualquier tentativa, de no ceder más 
que ante la violencia, sería indigna de 
nuestra desdicha, y lo único que caria por 
resultado sería crear peligros mayores 
aún.»

Dice La Chicago Tribune:
«En Hannover son muchísimos los que 

quieren y piensan únicamente en procla
mar la República tan pronto como puedan 
hacerlo, bajo la protección de las tropas 
británicas. Idénticos sentimientos y dispo
siciones se advierten en otros distintos 
principados del imperio alemán, mostrán
dose deseosa la población de proclamarse 
independiente tan pronto como las tropas 
aliadas sustituyan a las fuerzas de Noske. 
Y lo que con ello pretenden esos partida
rios de la independencia es substraerse, 
si pueden, al peso de las obligaciones de
rivadas del Tratado de paz

La única probabilidad que tiene el Go
bierno de Ebert de mantenerse en el Po- 

' der es que las tropas aliadas permanezcan 
en donde actualmente se hallan, o sea de 
evitar el avance de las mismas, y, por lo 
tmto, firmar inmediatamente la paz, solu 
ción que se cree es la que acabará por 
adoptar el Gobierno alemán »

La Prensa de Ginebra dice que sabe de 
buena fuente que los alemanes se negarán 
a firmar la paz tal y como ha sido enco
mendada por .los aliados, y el lunes próxi 
mo lo dirán así a M. Clemenceau o deja- 
jarán transcurrir el plazo sin contestar.

t?¿PARIS 20,—La mayoría de los periódi
cos se muestran hostiles a las modificacio 
nes introducidas en el Tratado de paz

El Fígaro y El Hombre Libre se hallan 
al lado del Gobierno; pero Le Journal 
L’Echo de París, Le Maten Le Gaulois y 
particularmente M. Chaumet en L’Avenir 
combaten las decisiones del Consejo de los 
Cuatro. •

LONDRES 20 — Durante los últimos 
días se han realizado preparativos abordo 
del dirigible P. 34 con objeto de ponerle 
en condiciones de tomar parte en las ope
raciones militares.

El P. 34 ha salido de Firthfort provisto 
de un equipo completo de bombÁ y ame
tralladoras, y va a efectuar un vuelo so
bre la costa de Alemania para poner de 
manifiesto la preparación de la Gran Bre 
taña en previsión de que se reanudaran las 
hostilidades.

Se cree que el P. 34 remontará el Bálti
co, y que el viaje durará próximamente dos 
días.

La flota británica se encuentra dispues
ta para entrar en acción en el caso en que 
los alemanes no firmaran el Tratado de 
paz.

Se han suprimido los permisos y todo 
está preparado a bordo para hacerse a la 
mar 1 primer aviso.

PARIS 20.—Según los corresponsales 
de los periódicos en Berlín, la p-im ra im 
presión en los círculos oficial', s a f-mants 
en cuanto se recibió la contestación de la 
Entente fue que era inaceptable ésta.

Según el corresponsal de Le Matin, los 
centros oficia'es daban por segura la ad 
misión inmediata en la Liga de Naciones 
de Alemania y el plebiscito en Prusia 
oriental y en Prusia occidental, sin contar 
con otros puntos importantes.

Así es que ahora los más pesimistas son 
los más estupefactos.

Dicho corresponsal añade que el Gabi
nete va a dar a conocer a la Entente si le 
será posible comunicar contestación final 
dentro del plazo de los siete días concedi 
do, lo que, por otra parte, considérase 
como probable en Berlín.

El corresponsal del Excelsior hace resal
tar la actitud de ciertos centros que qui
sieran imponer al Gobierno su voluntad de 
rechazar el Tratado Pudo hablar espe- 
especialmente con los centristas Dernburg 
y Lowetzlow, que declaran que Alemania 
no puede aceptar unas condiciones que la 
pondrían en un estado de inferioridad, e 
impedirían su libre desarrollo económico y 
político.

A esas declaraciones, el Excelsior opone 
el ardiente deseo de la masa del pueblo, 
que está cansado de guerra y quiere la 
vuelfa a la normalidad.

Advierte la aptitud de los socialistas y 
de los independientes, los cuales, en cuan
to conocieron las condiciones de paz, se 
pronunciaron por su aceptación, y refiere 
una declaración que le hizo Haase, di
ciendo:

«Queremos la paz a to lo trance Alema
nia necesita volver lo antes posible al tra
bajo si quiere evitar su ruina.»

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Vista de actas protestadas

LANDAU 20.—Todas las disposiciones 
militares previstas para el caso de que 
Alemania no firmara la paz se han puesto 
en vías de ejecución.

Por orden del mariscal Foch, en toda la 
orilla izquierda del Rhin se realizan movi- ? 
míenlos de tropas y se efectúan concen i 
traciones en los lugares escogidos para ‘ 
que las fuerzas aliadas estén dispuestas al 
minuto de recibir órdenes. .

Grandes convoyes de automóviles con 
tropas circulan por todos los caminos, co
mo antes de acordarse el armisticio.

Todas las poblaciones están vivamente 
impresionadas por este desfile de fuerzas.

i PARIS 20 — El Consejo de los Cuatro 
no se ha reunido hoy ni se reunirá mañana, 
por encontrarse el Presidente Wilson en 
Bélgica y Lloyd George en el frente.

El primer ministro inglés abandonó en 
efecto, París en automóvil esta mañana con 
un séquito bastante numeroso pertenecien
te a la Legación británica; se dirigió a Ver- 
dun y a los campos de batalla cercanos. • 
Lloyd George debe estar de regreso el i
jueves por la noche. ,------- - ।

WASHINGTON 20. —Tres proposicio- ;
nes se’presentarán en el Senadoen favor de i 
la paz separada con Alemania. La resolu- í 
ción del senador republicano Fall declara * 
que el fin perseguido por los Estados Uni- i 
dos al entrar en le guerra está alcanzado ? 
y que, por consiguiente, ha terminado el ■ 
estado de guerra entre los Estados Unidos , 
y Alemania Varios senadores estiman/ 
después de los incidentes promovidos por 
la discusión en la resolución Knox, que el 
Senado no tiene otra alternativa que la 
paz separada. ;

NUEVA YORK 20.—The Public Ledger, 
de Filadelfia, escribe'en su editorial:

«Hay que darse cuenta de que después 
de que se haya firmado la paz se seguirá 
haciendo política en Europa como en el 
pasado.

La piedra angnlar del futuro edificio con
tinental lo es Francia, Francia, y Alemania 
son las dos grandes potencias continenta
les, y una de ellas debe dominar.

Escogiendo a Francia, las naciones alia
das contra el Imperio alemán realizan sus 
deseos, pues saben muy bien, y América 
lo reconoce muy francamente, que Francia 
a la cabeza del Continente, no sería jamás 
una amenaza para ella, mientras que una 
Alemania ambiciosa no inspira ninguna con
fianza,

El pueblo americano tiene un interés muy 
particular en los asuntos políticos euro
peos y un interés vital en los asuntos fi
nancieros.

Por eso desea tíña paz estable y una 
Europa dirigida por la nación que más 
conviene.

No debe nadie forjarse ilusiones ni creer 
que las nuevas naciones nacidas de la vic
toria y amparadas tras las cumbres de los 
Alpes van a constituir una familia única, 
puesto que ya se hallan divididas en dos 
bandos.

Si Francia es reconocida como la nación

Además de las disposiciones que 
anticipamos, el de ayer publicó 

las siguientes:

Caballería
Matrimonio. —Se concede real licencia 

para contraerlo con doña Victoria Martí
nez al alférez don Pedro Ardila.

JIrtiliería
Ascensos.—Asciende a obrero aventaja

do de primera don Sebastián Alonso Bravo; 
y a auxidar de almacenes de segunda Joa
quín Lujan.

Nombramientos.—Es nombrado auxiliar 
de almacene# de tercera clase el sargento 
de la Comandancia de Ceuta don Luis 
Hervás

Segunda sesión
A las nueve y media, una vez constituido 

el Tribunal, se comienza el examen de las 
actas que han de ser informadas en la ma
ñana de hoy, llamándose a la de

OLOT
La impugnan el ex ministro regionalista 

D. Juan Ventosa, en nombre del candidato 
lerrotado Sr. Sagrés, del que afirma tiene 
grao arraigo, por vivir en el distrito, donde í 
na realizado grandes mejoras, entre ellas 
unas Escuelas públicas.

En la elección han intervenido factores 
extraños al cuerpo electoral; pues si no, es 
incomprensible que la diferencia de votos 
del Sr. Pons sobre el Sr. Sagrés sea más 
de 3.000 votos. .

Son tales los desmanes, que por eso el ora
dor, testigo de los mismos, ha solicitado el 
venir a informar el acta.

Lee el informante varios recortes de dis
tintos diarios, en los que se refieren los atro
pellos gubernativos y la compra de votos, 
que ha invertido más de 60.000 duros.

Se ocupa el Sr. Ventosa de la existencia 
de actas de referencia y de nueve de pre
sencia.

Acerca de éstas comenta que un notario 
requerido en 31 de mayo, acompañó al se
ñor Sagrés a Olot,levantando todas ellas, 
que contienen las afirmaciones de haberse 
convenido la venta de los censos y número 
de votos que había de' ser atribuido al de
rrotado Sr. Sagrés.

Termina el Sr. Ventosa pidiendo al Tribu- - 
nal aplique al distrito, por todo lo expuesto, 
la resolución más benigna, que proponga 
la nulidad de la elección.

Representando al proclamado D. Lino 
Pons, el diputado electo por Valls, Sr. Co- 
lom Cardany, refuta las afirmaciones y car
gos acumulados por el Sr. Ventosa, recha
zando el argumento servido por éste al Tri
bunal, de los recortes de periódicos, cuya in
eficacia—a posterior i de las elecciones—es 
evidente. i

Se ocupa el orador de las actas de presen
cia orladas por el representante del candida
to derrotado, de las que dice el Sr. Colom no 
son tales, pues lo que evidentemente resul
ta es que únicamente puede considerárselas 
de referencia, pues en muchos casos lo que 
acreditan es que alguien ha dicho al notario ' 
los sobornos de votos. |

Termina haciendo constar que el Sr. Pons ' 
no es desconocido en Olot, donde ha funda
do Sindicatos agrícolas, y de donde es hija 
ilustre la esposa del proclamado.

Pide, en su consecuencia, sea acordada la 
validez de la elección.

CACERAS
El Sr. Anguiano, representando al derro- ‘ 

tado Sr. Valiente, se refiere al caso de esta i 
acta, que ha conseguido el Sr. Vitórica gas- i 
tando abundante dinero para conseguirla. í

El gobernador de Cáceres no autorizó la i 
propaganda electoral del candidato socialis- i 
ta—dice el Sr. Anguiano—, y él, el día ante- i 
rior, con una simulación vergonzosa, hizo ’ 
detener a D. Luis Cordero, apoderado del se
ñor Valiente, diciendo lo había realizado, 
por así pedirlo el coronel gobernador mili- | 
lar, aserto que éste negó.

Ataca duramente ’a actuación del Sr. Vi- '

PARIS20.—El corresponsal de Le Temps 
en Weimar telegrafía que el memorándum 
dirigido por la Delegación alemana al Go
bierno comprende dos partes, de 15 pági
nas cada una,

dominante, los intereses de los Estados 
Unidos están en seguridad; mientras que si 
Alemania es el candidato escogido, no tar
daremos en vernos en la obligación de 
ir una vez más a socorrer a Francia e 
Italia.

Guardia civil
■Destinos.. —Teniente coronel don Anto 

nio Rüiz, a la Dirección general.
Comandantes: don José Gómez Rodrí

guez, a la Comandancia de Caballería de 
Bilbao, y don José Aladro, a disponible en i 
la primera región.

Capitanes: don José Carroquino, a la 
primera compañía de la Comandancia de 
Logroño; don José García del Real, a la ; 
cuarta de la Teruel; don Manuel Pizarro, a i 
la Plana mayor del quinto tercio; don José : 
Torres Quijano, a la sexta compañía de la . 
Comandancia de Valencia; don Alfredo ; 
Semprún, a disponible en la primera re 
gión, continuando en comisión en el Cole
gio de guardias jóvenes (Sección infanta 
María Jeresa); don Luis Vieyra de Abreu, - 
a la primera compañía de la Comandancia i 
de Burgos; don Manuel Pereita, a la pri- i 
mera de la de Badajoz; don Julián Lasie- ; 
rra, a la sexta de la de León; don Federico ' 
Pareja, a la Plana muyor de la de Caba
llería de Badajoz; don Antonio Naranjo, a 
la séptima compañía de la de Sevilla; don ¡ 
Eduardo Nofuentes, a la cuarta de la de \ 
Oviedo, y don Francisco Fernández Orte- ; 
ga, a la séptima de la de Huelva.

Tenientes: don Luis Fernández de la 
Vega, a la Comandancia de Caballería del 
quinto tercio, don Juan Martínez López, 
a la Comandancia de Alicante y don Pas-, j 
cual Cid Moreno, a la de Sevilla j

Tenientes (E R.) don Juan Rodríguez, ' 
ascendido, de la Comandancia de Cuenca, 
a la misma y don Leocadio Parrado, aseen- 
dido de la del Sur, a la misma.
El de mañana publicará las siguien- 1 

tes disposiciones:
Matrimonios '

Se conceden reales licencias para con- i 
traer matrimonio al teniente de Intenden ‘ 
cia, don Fernando Sabio, y al capitán de 
Infantería, don Emilio Filio!.

Destinos
Se autoriza cambién entre si de desti . 

nos los comandantes de Estado Mayor don ' 
’ Manuel Estada y donjoaquín de Marti- ' 

tegui. i
1 Destínase al ministerio de la Guerra a| 

comandante de Estado Mayor don Julián 
Fernández Quintero.

Queda disponible, por haber sido elegido 
diputado a Cortes, el teniente coronel de 
Estado Mayor don Emeterio Muga.

Se nombra vocal de la Junta de municio
namiento y material de transporte al coro
nel de Artillería don Enrique Fernández.

Cruces
Se autoriza al teniente de Infantería don 

Teodoro San Román para usar sobre el 
uniforme la cruz de Carlos III

Se concede la medalla de Africa al te
niente coronel de Ingenieros don Manuel 
López de Roda, al capitán de Intendencia 
don José Sol y al teniente de Ingenieros 

Idon Antonio García Vallejo; y permuta de 
cruces de plata del Mérito militar por otras 
de primera clase al alférez de Infantería 
don Ramón Carmona y a los Ingenieros 
don Hilario Escribá y don Aurelio Bragado.

tórica, diciendo se calculan en 5.000 los elec
tores comprados, y en 30.000 duros los gas
tados en la operación que patrocinó el go
bernador civil.

Después de ocuparse de varios desmanes: 
simulación de elecciones, adelanto de hora, 
etcétera, ofrecimientos de lenidad por parte 
de los médicos en las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, termina solicitando se infor
me el acta en. el sentido de la nulidad.

El Sr. Arizmendi, a nombre del Sr. Vitó
rica, defiende la elección diciendo no se han 
formulado cargos concretos contra su vali
dez, pues ni hay documentación probatoria, 
ni se formularon cargos de especie alguna 
contra las operaciones electorales.

Periódicos y cartas leídos por la parte con
traria no tienen eficacia, y por ello validez, 
para que se pida la nulidad, y, por tanto, el 
Sr. Arizmendi, a nombre del Sr. Vitórica, 
pide al tribunal proponga la validez del acta.

Ca STROJERIZ
El marqués de Villabrágima, represen

tando al candidato liberal Sr. Gutiérrez 
Manrique, impugna la validez de la elección 
de este distrito, analizando detenidamente lo 
ocurrido en los distintos pueblos del partido 
de Castrojeriz.

Refiere que en muchos los delegados del 
gobernador, a su llegada, lo primero que 
realizaban era la destitución de los alcaldes 
afectos al candidato liberal, contando, para 
imponerse en los términos municipales, con 
la fuerza pública toda como los guardas ju
rados y rurales. De este hecho se acompa
ñan al expediente las correspondientes ac
tas notariales. ■

Analiza el marqués de Villabrágima la 
conducta en Castrojeriz, del delegado del 
gobernador, persona que era afecta al se
ñor Crespo de Lara, y que con el alcalde 
recorría los colegios realizando diversos des
manes y atropellos, como el allanamiento

de la morada del jefe de los liberales de la 
población, Sr. Martínez.

Otro de los atropellos es el que realizó 
también en Castrojeri el hijo del alcalde 
que se llega al colegio electoral arrebata las 
candidaturas del candidato liberal, las sus
tituye por las del Sr. Crespo y se simula la 
votación que, claro está, arroja un resultado 
favorable para el Sr. Crespo de Lara.

El marqués de Villabrágima replica, y su 
informe señala el hecho insólito que para 
derrotar al Sr. Gutiérrez Martínez, el pre
sidente de la Diputación recorrió el distrito 
con el Sr. Crespo, protegiendo su triunfo y 
coaccionando a los electores. De todo ello 
afirma el orador vienen actas notariales.

Sigue su discurso y trata de la actuación 
del ingeniero jefe de Obras públicas, que 
patrocinando el triunfo del Sr. Crespo ame
nazó con el expediente a los peones a sus 
órdenes si no otorgaban sus votos a dicho 
señor y de que el presidente de la Diputa
ción, sabedor de que un mozo tenía prepa
rado un expediente de excepción militar, se 
fué a verle y amenazóle, con la restitu
ción desfavorable si no otorgaba con sus 
amigos el voto al Sr. Crespo de Lara. 
«Pues por algo tenemos en Madrid al señor 
La Cierva.»

Termina el marqués de Villabrágima su 
informe haciendo constar que todo lo ex
puesto está probado documentalmente, y, 
por tanto, pide sea declarada la nulidad.

El Sr. Crespo de Lara, candidato triun
fante, defiende su proclamación, afirmando 
que todas las actas presentadas lo son de 
referencia. Dice que, en efecto, fue destitui
do un alcalde días antes de la elección; pero 
se hizo por tener pendientes siete causas 
criminales, y que el presidente no abandonó 
su destino, y, por tanto, no pudo acompa
ñarle.

Rebate otras afirmaciones sentadas por la 
parte contraria, y pide sea confirmada la 
validez de su proclamación.

LLERENA
El candidato socialista Sr. Muñoz Tomás 

ataca la proclamación del Sr. Maeso, fun
dándose en varios atropellos y distintas co- 
accionps.

Como nadie se presenta a defender la va
lidez del acta, se pasa a ver la de

f AVA DEL Rt Y
El propio candidato derrotado, Sr. Jalón, 

impugna la validez y solicita se acuerde la 
nulidad, pues es público y notorio, cuino le 
ocurrió en Castejón, que los habitantes de 
los pueblos fueron sobornados, y a él mis
mo le decían: «Aquí, guita, guita es lo que 
hace falta.»

Señala varios hechos que, a su juicio, 
apulan la validez de la proclamación del se
ñor Zorita; se refiere a las tres actas nota
riales que se acompañan en el expediente 
y que|demuestran lo por éljsostenido, y con
cluye pidiendo se informe al Congreso en el 
sentido de la nulidad.

El Sr. Zorita, diputado electo, defiende su 
proclamación y pureza en la emisión de los 
sufragios, dados a él libremente, no así al 
candidato contrario, que es público la reali
zo el Sr. Jalón.

Se ocupa, de la coacción ejercida por el 
subsecretario de Gracia y Justicia, familiar 
del candidato, y como, a pesar de todo, re
sultó triunfante, pide al Tribunal proponga 
en este sentido.

Rectifican los señores Jalón y Zorita.
ALCALA DE MINARES

Impugnan la elección verificada en éste 
distrito el Sr. Fernández Queer, en repre
sentación del Sr. Saborit, candidato socia
lista, y un representante del conde de Can
ga-Arguelles, candidato maurista.

Los dos mencionados señores citan los 
desmanes, atropellos, coacciones y otros ex
cesos que, a juicio de los mismos, hacen pre
cisa la nulidad de la elección.

Especialmente el Sr. Fernández Queer, 
socialista, se refiere a que él mismo denun
ció al alcalde de Alcalá escandalosa com
pra de votos, que fue tal—dice—que no hu- 

; hieran sido suficientes para atestiguarlo to- 
1 dos los notarios de Madrid.

El apoderado, para este acto del conde de 
Canga-Argüelles, hizo gran hincapié en el 
hecho de que en Vallecas y en el propio Al
calá las Juntas municipales del Censo se pre
sentaron a su representado ofreciéndosele 
para el acto de la elección si entregaba 2.00 J 
pesetas, que se negó a dar el candidato.

También ratifica los cargos da compra de 
votos, y pide una información para compro
bar tales extremos.

El marqués de Villabrágima que, explica 
el triunfo del Sr, García del Moral, por ser 
D. Andrés Saborit únicamente conocido en 
el Puente de Vallecas y no serlo de ningún 
modo el conde de Canga Arguelles como 
no sea como candidato adinerado.

Refuta los cargos formulados contra la 
legal proclarnación del Sr. García del Moral, 
y concluye pidiendo al Tribunal informe en 
el sentido de la validez. .

Rectifican los representantes socialista y 
maurista.

Bibliotecas públicas
Horario en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

i Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
' de nueve a doce (por estarse verificando 
' obra).
; Real Academia de la Historia, de nueve a 
' trece y de quince a diecisiete.
í Escuela Superior de Arquitectura (Estu

dios, 1), de ocno a doce y ue catorce a die
! ciséis.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
’ catorce.
i Escuela ¿e Sordomudos y ciegos (paseo de 

la Castellana, 163), de catorce a veinte.
i Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
I de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
i a doce.
i Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70),
■ de nueve a quince.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores 68), de ocho a catorce.

, Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
domingos, de diez a trece.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

i Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
; de diez a trece y de quince a dieciocho; los 

domingos, de diez a doce. , i
Biblioteca del Real Conservatorio de Mú- / 

sica y Declamación, de ocho a catorce. \
Museo de Reproducciones Artísticas (Al j

fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
la^ Villa), de doce a dieciocho.

Biblioteca popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein 
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.
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